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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

RESOLUCIÓN Nº 10/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a comprar la fracción de terreno ubicada en el 

Departamento Gualeguaychú, distrito Pehuajó al Sud, Municipio 

de Larroque, planta urbana, zona quintas, manzana Nº 165, calle 

Martiniano Leguizamón esquina Alfredo Palacios, partida 

municipal Nº 080.036, con una superficie total de 10.211,00 m
2
 

(diez mil doscientos once metros cuadrados), propiedad de 

Martínez Antonia del Carmen DNI Nº 13.885.268 y Martínez 

Elena Beatriz DNI Nº 16.233.469. 

ARTÍCULO 2º: EL PRECIO de la compra ascenderá a la suma de 

$5.700.000,00 (pesos cinco millones setecientos mil con 

00/100), pagaderos en 4 (cuatro) cuotas mensuales y 

consecutivas, siendo las 3 (tres) primeras de $1.500.000,00 

(pesos un millón quinientos mil con 00/100) y la cuarta de 

$1.200.000,00 (pesos un millón doscientos mil con 00/100). 

ARTÍCULO 3º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir toda la documentación necesaria a los 

efectos de concretar la operación. 

ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de abril de 2022. 

PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 

SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 

 

RESOLUCIÓN Nº 11/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: DECLÁRESE DE INTERÉS CULTURAL la celebración 

por los 30 (treinta) años de la fundación de Coral Larroque 

Municipal (ex Coro Infanto Juvenil municipal) y reconocer la 

labor de sus fundadores y directores Celia Taffarel y Mario 

Escobar. 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de abril de 2022. 

PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 

SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 

 

RESOLUCIÓN Nº 12/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE en todo su contenido el Decreto Nº 

100/2022, mediante el cual se pre adjudican terrenos a los 

agentes municipales: 

1) A Sánchez Pablo Gastón DNI Nº 33.596.840 el terreno partida 

municipal Nº 161.215, plano Nº 90.800, con una superficie de 

353,50 m
2
 (trescientos cincuenta y tres con cincuenta metros 

cuadrados), lote Nº 10, manzana Nº 140, sobre calle 24 de 

Marzo. 

2) A Guzmán Julieta DNI Nº 33.865.546 el terreno partida 

municipal Nº 148.402, plano Nº 86.595, con una superficie de 

200,00 m
2
 (doscientos metros cuadrados), lote Nº 1, manzana 

Nº 126, sobre calle Goycochea. 

ARTÍCULO 2º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir las Escrituras Traslativas de Dominio una 

vez transcurridos diez años de habitar la unidad. 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de abril de 2022. 

PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 

SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 

 

RESOLUCIÓN Nº 13/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRASE la Municipalidad de Larroque al 

Decreto Nº 17/22 PEN, por lo cual toda la documentación oficial 

municipal contará con la leyenda “Las Malvinas son argentinas.” 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de abril de 2022. 

PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 

SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 

 

RESOLUCIÓN Nº 14/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRASE este Honorable Concejo Deliberante 

al Decreto Nº 114/2022 D.E., mediante el cual se declara de 

Interés Municipal el Aniversario de 100 años de la Farmacia 

“Siboldi”, la cual abrió sus puestas en nuestra ciudad en el año 

1922. 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 06 de abril de 2022. 

PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 

SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 

 

RESOLUCIÓN Nº 15/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE en todo su contenido el Decreto Nº 

137/2022, mediante el cual se aprueba el contrato de locación 

de inmueble firmado por la Municipalidad de Larroque y el 

señor Virgilio Roque González DNI Nº 4.738.349. 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 
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SALA DE SESIONES, 06 de abril de 2022. 

PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 

SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 

 

RESOLUCIÓN Nº 16/2022 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE en todo su contenido el Decreto Nº 

138/2022, mediante el cual se aprueba el convenio celebrado 

entre el Municipio y la Escuela Privada de Educación Integral Nº 

12 “Horizontes,” con el fin de implementar el proyecto de 

integración “Mantenimiento de espacios verdes,” destinado a 

promover la inserción laboral de los alumnos. 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 20 de abril de 2022. 

PRESIDENTE: Viale Oscar Ricardo. 

SECRETARIA: Irigoyen Daniela Carolina. 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº 138/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE el Convenio celebrado entre la 
Municipalidad de Larroque y la Escuela Privada de Educación 
Integral Nº 12 “HORIZONTES”, el cual tendrá una duración de 
SEIS (06) meses, desde el 1º de abril y hasta el 30 de Septiembre 
de 2022 inclusive.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNGASE el pago de PESOS CIENTO CINCO 
MIL con 00/100 ($105.000,00) en forma mensual, igual y 
consecutiva durante el plazo de vigencia indicado por el artículo 
precedente, que se repartirá en SIETE (07) becas, por el monto 
de PESOS QUINCE MIL con 00/100 ($15.000,00) cada una, a los 
alumnos de la Escuela Privada Nº 12 “HORIZONTES” que 
participan en el Proyecto de capacitación laboral denominado 
“Mantenimiento de espacios verdes”, según Disposición Nº 
112/21 CGE.- 
ARTICULO 3º.- El presente Convenio deja sin efecto cualquier 
otro que se refiera a las tareas establecidas y que son aprobadas 
por medio de este Decreto.- 
ARTICULO 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 
560, Finalidad 04, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 
04, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
ARTICULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 1 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 

 
DECRETO Nº 139/2022 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
DECRETA: 

Artículo 1º.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” Nº 
12/2022, con fecha de apertura el día jueves 7 de abril de 2022 a 
las 10 horas, en la Casa Municipal, destinado a la adquisición de 
alimentos para asistencias.- 
Artículo 2º.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la compra de los 
alimentos en la SUMA TOTAL de PESOS SEISCIENTOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO con 00/100 ($ 
606.474,00).- 
Artículo 3º.- DISPÓNESE que, mediante la Oficina de Compras, 
se invite a por lo menos tres (3) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud 
de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
Artículo 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 
Artículo 5º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 0732 / Subcuenta 0561 // 
Jurisdicción: 1 // Finalidad: 4 // Función: 40 // Sección: 01 // 
Sector: 03 // P. Principal 04 // P. Parcial: 34 // Sub. Parcial: 00 
del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 1º de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 

 

DECRETO Nº 140/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago de trabajos realizados por 
las estudiantes del Profesorado de Nivel Inicial, en los diversos 
dispositivos de intervención barrial. 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a abonar la suma de PESOS DIEZ MIL con 00/100 
($10.000), de acuerdo a la siguiente lista: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI N° MONTO 
LIZZI Betiana  43.538.973 $2.500 (pesos 
dos mil quinientos) 
REVERDITO Federica 42.801.766 $2.500 (pesos 
dos mil quinientos) 
FIOROTTO Martina  43.030.401 $2.500 (pesos 
dos mil quinientos) 
TRONCO Melisa Mariel 39.265.285 $2.500 (pesos 
dos mil quinientos) 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese.- 

DESPACHO: 4 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 141/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago de honorarios 
profesionales por el dictado de clases, en el marco del taller de 
“apoyo a las actividades escolares”, dentro del  “Espacio 
Municipal de Inclusión y Accesibilidad”.-  
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE el pago de honorarios 
correspondientes al mes de Marzo, Abril y Mayo del corriente 
año, a la Tallerista BLANCO Karen, DNI Nº 39.265.229, CBU: 
3860002705000046184633 por la suma de total de PESOS 
CINCUENTA MIL con 00/100 ($50.000), pagados de la siguiente 
forma: 
-Mes de Marzo, Pesos Diez Mil con 00/100 ($10.000,00).- 
-Mes de Abril, Pesos Veinte Mil con 00/100 ($20.000,00).- 
-Mes de Mayo, Pesos Veinte Mil con 00/100 (20.000,00).- 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente disposición a la Cuenta 733, 
Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 4 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 142/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes, respecto al pago de honorarios a los Profesores en 
virtud de la realización de clases Deportivas brindadas en el 
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Polideportivo Municipal siendo tales de natación, “Un Lugar 
para Todos”, Taller de Newcom, Taller de Golf Croquet y 
Zumba.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar el pago de honorarios correspondientes al 
mes de marzo a los Profesores que realizan las tareas 
nombradas por la SUMA TOTAL de PESOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CINCUENTA con 00/100 ($ 94.050,00), a las siguientes 
personas: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI N°  MONTO 
ARCE, Irene Cecilia  37.289.993 $10.000 
ARIAS, Nicolás  38.773.604 $8.500 
BADINI Carolina  44.368.350 $4.000 
BATTOCHI, Luciana Estefanía 43.827.871 $4.000 
BOISSELEAU, Luciano 39.621.364 $14.500 
LONARDI Augusto Nicolás 39.036.357 $8.000 
MARTINEZ Alejandro Joaquín 39.265.214 $4.250 
METTLER ALEM, Camila 43.340.795 $ 4.000 
RAMIREZ Débora Solange 36.381.377 $ 7.000 
RONCONI, Agustín Elías 40.691.323 $ 6.000 
SARTORI Antonino Nazareno 39.036.305 $ 9.000 
SARTORI, Vanesa Valeria 28.933.301 $ 4.800 
VERA Liliana Celeste 28.627.683 $6.000 
YABRAN, Josefina Mabel 42.801.798 $ 4.000 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente disposición a la Cuenta 733, 
Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal 
vigente.- 
Artículo 4º.-  COMUNIQUESE, publíquese, regístrese, y cumplido 
archívese. 

DESPACHO: 4 de Abril de 2022 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 143/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la lista presentada por la Secretaría de 
Desarrollo Humano, en la cual se detalla los adjudicatarios del 
Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado correspondientes 
al mes de marzo, en el marco del Decreto Nº 052/98 y la 
Ordenanza Nº 217/98.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar ciento veinticuatro (124) subsidios, por el 
MONTO TOTAL de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS QUINCE 
MIL CIENTO VEINTICINCO con 00/100 ($2.515.125,00), según la 
lista que seguidamente se adjunta: 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 
Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 2, Sector 5, P. 
Principal 8, P. Parcial 60, Sub Parcial 2 del presupuesto municipal 
vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. – 

DESPACHO: 4 de abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 
 
 

DECRETO N° 144/2022 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º.- AUTORIZASE a Contaduría Municipal a efectuar los 
ajustes contables necesarios por el importe Total de PESOS 
CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 
13/100  ($ 124.281 ,13), a fin de reflejar  la situación invocada en 
los considerandos.-  
Artículo 2º.- COMUNÌQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

                                   DESPACHO, 4 de Abril de 2022 .- 
Presidente Municipal: Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 145/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental, respecto a solicitudes de aportes 
económicos no reintegrables para vecinos y vecinas de nuestra 
Ciudad destinados a cubrir gastos causados por atención de 
Salud.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar ONCE (11) subsidios, por el MONTO TOTAL de 
PESOS OCHENTA Y SIETE MIL con 00/100 ($87.000,00) según la 
siguiente lista: 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3, Función 10, Sección 01, 
Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del Presupuesto 
Municipal en vigencia.-  
Artículo 4º.-  COMUNIQUESE, publíquese, regístrese, y cumplido 
archívese.- 

DESPACHO, 5  Abril  de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 146/2022 D.E.- 
PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- FIJASE la Ayuda Escolar para el corriente ciclo 
lectivo, para el Personal Municipal, a abonarse en el mes de abril 
de 2022, en los siguientes montos: 
Preescolar (5 años) .................................................... $ 4.758,00.- 
Ayuda Escolar Primaria y Escolaridad Anual............... $ 4.758,00.- 
Ayuda Escolar Media y Superior................................. $ 4.758,00.- 
Artículo 2º.- FIJASE en la suma de Pesos Nueve Mil Quinientos 
Dieciséis con 00/100  ($ 9.516,00) la ayuda escolar para los hijos 
con capacidades diferentes que concurran a establecimientos 
Oficiales o Privados.- 
Artículo 3º.- IMPUTESE por parte de Contaduría Municipal, que 
efectuará las liquidaciones que correspondan, el gasto a la 
Partida Personal prevista en el Presupuesto General de Gastos 
del Corriente año. - 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 5 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 
 

DECRETO Nº 147/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
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DECRETA: 
Artículo1º.- OTÓRGUESE un adelanto de sueldo, al Agente 
Municipal Figueroa Carlos Guillermo, DNI Nº 23.635.865, Legajo 
Nº166, CBU 3860002703000040190285, de Pesos Cuarenta y 
Ocho Mil con 00/100 ($ 48.000,00.-), el que será devuelto en 
seis (6) cuotas fijas mensuales y consecutivas de Pesos Ocho Mil 
con 00/100 ($ 8.000,00), la primera cuota será devuelta con los 
haberes del mes de Mayo del año en curso. -  
Artículo 2º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a Cuenta Especial Nº 0045 
“Préstamo”.- 
Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y  
oportunamente archívese.-  

DESPACHO, 5 de Abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario De Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 148/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo1º.- OTÓRGUESE un adelanto de sueldo, al Agente 
Municipal Hilt Mario Emilio, DNI Nº 13.885.219, Legajo Nº161, 
CBU 3860002705000040272769, de Pesos Cuarenta y Ocho Mil 
con 00/100 ($ 48.000,00.-), el que será devuelto en seis (6) 
cuotas fijas mensuales y consecutivas de Pesos Ocho Mil con 
00/100 ($ 8.000,00), la primera cuota será devuelta con los 
haberes del mes de Mayo del año en curso. -  
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a Cuenta Especial Nº 0045 
“Préstamo”.- 
Artículo 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y  
oportunamente archívese.-  

DESPACHO, 5 de Abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario De Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 149/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo1º.- OTÓRGUESE un adelanto de sueldo, al Agente 
Municipal Antúnez Pedro Daniel, DNI Nº 27.237.456, Legajo 
Nº169, CBU 3860002703000040172685, de Pesos Cuarenta y 
Ocho Mil con 00/100 ($ 48.000,00.-), el que será devuelto en 
seis (6) cuotas fijas mensuales y consecutivas de Pesos Ocho Mil 
con 00/100 ($ 8.000,00), la primera cuota será devuelta con los 
haberes del mes de Mayo del año en curso. -  
Artículo 2º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a Cuenta Especial Nº 0045 
“Préstamo”. - 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese. -  

DESPACHO, 5 de Abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario De Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 150/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE en el ámbito de toda la Ciudad de 
Larroque ADHERIR a la Resolución Provincial Nº 1000 del 
Ministerio de Salud por la cual la provincia de Entre Ríos se 
adhirió a la Resolución N° 705/22 APN-MS.- 

Artículo 2º.- ENVÍESE copia del presente Decreto a la Jefatura 
Departamental de Policía; Comisaría local; Juez Federal de 
Gualeguaychú Dr. Hernán Viri, comercios e industrias y medios 
de comunicación. - 
Artículo 3º.- EXHORTAR a toda la comunidad a continuar 
cumpliendo con las normativas en materia de salud que dictan 
tanto las Autoridades Nacionales, Provinciales y Municipales y 
llevar a la práctica los protocolos de sanidad impuestos tantos 
individuales como comunitarios. - 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 5 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
Secretaria de Desarrollo Humano: Lic. María Natalia Benitez. - 
Secretario de Jefe de Gabinete y Secretario de Salud y Desarrollo 
Ambiental Interino: Dr. Diego German Ortolano. - 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas: Cdor. Rodrigo Cobre.  
Secretaría de Gestión Cultural y Educación: Sra. Analía Viviana 
Duarte. - 
 

DECRETO Nº 151/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º: CRÉASE la Cuenta de Terceros N° 35 “RET.I.P. 
LIBERALES-A.T.E.R.” a efectos de dar ingreso a las Retenciones 
de Impuesto al Ejercicio de las Profesiones Liberales. -  
Artículo 2º: AUTORÍCESE a las áreas correspondiente al cambio 
de nombre de las cuentas contables de Terceros N° 17 y 19, por 
los siguientes a saber:  N° 17 “RET.I. BRUTOS-A.T.E.R. “y N° 19 
“RET. I. GANANCIAS-A.F.I.P. “ - 
Artículo 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. – 

DESPACHO, 5 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 152/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- El Departamento Ejecutivo Municipal ejercerá sus 
atribuciones y cumplirá con los deberes que le asigna la Ley de 
Municipios de la Provincia de Entre Ríos Nº 10.027, 
desarrollando sus funciones a través de las siguientes áreas de la 
Administración Municipal: 
SECRETARIA JEFE DE GABINETE 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
SECRETARIA DE SALUD Y DESARROLLO AMBIENTAL 
SECRETARIA DE GESTION CULTURAL Y EDUCACION 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Artículo 2º.- La SECRETARIA JEFE DE GABINETE dependerá 
directamente del Presidente Municipal, siendo sus funciones 
además de las institucionales fijadas en la Ley 10.027, las 
siguientes: 
a- Asistir al Presidente Municipal en las relaciones con la Nación, 
la Provincia de Entre Ríos, y las demás provincias y municipios.- 
b- Dirigir las relaciones con instituciones públicas con asiento en 
el Municipio, asociaciones profesionales, de servicios y demás 
entidades intermedias. 
c- Dirigir las relaciones con el Honorable Concejo Deliberante en 
cuestiones de índole legislativa. 
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d- Entender en la organización y convocatoria de las Reuniones y 
Acuerdos de Gabinete, coordinando los asuntos a tratar. 
e- Coordinar y controlar las actividades de las demás Secretarías, 
realizando su programación y control estratégico, a fin de 
obtener coherencia en el accionar de la Administración e 
incrementar su eficacia. 
f- Realizar el seguimiento, coordinación y fiscalización de 
contrataciones y programas nacionales, provinciales o 
municipales, que sean suscriptos por esta Municipalidad. 
g- Ejecutar el poder de policía municipal, respecto al comercio, 
moralidad y vecindad, garantizando a los vecinos que todas las 
actividades se encuadren dentro de los parámetros legales 
vigentes. 
h- Organizar administrativamente al personal municipal, y 
entender en lo atinente a la seguridad e higiene de los 
empleados municipales, como en las relaciones de estos con las 
instituciones que los representan. 
i- Preservar y valorizar el patrimonio histórico cultural de la 
ciudad. 
j- Coordinar y promover actividades industriales, comerciales, 
agropecuarias, artesanales de abastecimiento y servicios para el 
mercado local, provincial y nacional. 
k- Ejercer las funciones y atribuciones que legalmente le delegue 
el Presidente Municipal.  
l- Coordinar y controlar la ejecución de las delegaciones 
autorizadas a los demás secretarios. 
m- Se encargará del funcionamiento de la Radio Municipal, 
programación y todas las tareas inherentes a la misma.-   
n- Promover la concertación con instituciones del Estado, de los 
empresarios, de los trabajadores, de la sociedad civil, para lograr 
actividades laborales, productivas y de servicios con el objeto de 
mejorar las condiciones económicas y sociales de la población y 
la sustentabilidad del medio ambiente. 
o- Requerir de los Secretarios y demás funcionarios de la 
Administración Pública Municipal, la información necesaria para 
el cumplimiento de su función específica, la que deberá 
producirse dentro del plazo que a tal efecto establezca. 
Artículo 3º.- La SECRETARIA DE GOBIERNO depende 
directamente del Secretario Jefe de Gabinete, siendo sus 
funciones, además de las institucionales fijadas en la Ley 10.027, 
las siguientes: 
a- Asistir al Secretario Jefe de Gabinete en todos aquellos 
asuntos que hagan a la política de gobierno municipal. 
b- Ejercer el contralor del personal municipal, sin perjuicio de lo 
que al respecto competa a los responsables de distintas áreas 
c- Asistir al Secretario Jefe de Gabinete en la ejecución de 
medidas o funciones que respondan al ejercicio del poder de 
policía, conforme a la Ley 10.027. 
d-  Ejercer las funciones de Juez de Faltas Municipal, conforme a 
las facultades conferidas en el Código de Procedimiento 
Municipal. 
e- Refrendar con su firma los decretos y demás actos del D.E.M. 
f-  Ejercer la potestad disciplinaria con relación al personal de su 
dependencia. 
g- Desarrollar aquellas funciones que configuran aspectos 
complementarios de las funciones explicitadas anteriormente y 
compatibilizar con su misión o le sean asignadas por el 
Presidente Municipal.- 
La Secretaria de Gobierno tendrá bajo su control, las siguientes 
áreas: 
1.- ASESORIA LEGAL Y TECNICA, que se encargara de:  
a- Asesorar en la elaboración de proyectos de Decretos y 
Resoluciones y llevar el registro y asiento    de los mismos 

b- Dictaminar en toda materia que en el ámbito de 
Departamento Ejecutivo   requiera asesoramiento jurídico   
c- Asesorar en la redacción de proyectos de ordenanzas, 
complementándolos con la documentación relacionada y la 
exposición de los motivos. 
d- Encargarse de la recepción y despacho de las notificaciones e 
informes recibidos y a enviar. 
2.- INSPECCION GENERAL, Son tareas específicas del área de 
Inspección municipal, las siguientes: 
a- Planificar, sugerir y llevar a cabo las inspecciones sanitarias en 
el expendio, transporte y depósito de todo tipo de frutos y 
productos alimenticios. 
b- Adoptar las medidas tendientes a regularizar el tránsito 
vehicular en la planta urbana. 
c- Velar por la tranquilidad y comodidad pública y adoptar las 
medidas que sean necesarias para su obtención, observación y/o 
mantenimiento.    
d- Efectuar el control de las ventas de mercaderías  en la vía 
pública, solicitando la autorización respectiva. 
f- Confeccionar las licencias para conducir     
g- Realizar las visaciones de las licencias para conducir 
3- PERSONAL: tendrá bajo sus órdenes las siguientes funciones: 
a- Llevar a cabo la administración del personal, actualizando 
legajos, controlando el otorgamiento de las licencias anuales 
reglamentarias, realizándolos trámites jubilatorios de los 
agentes que estén en condiciones de acceder a este beneficio 
b- Velar por el cumplimiento del Estatuto del Personal Municipal 
y demás normas relativas al mismo.       
c- Informe mensual sobre novedades del personal municipal al 
responsable de liquidación de sueldos 
d- Verificar y constatar toda documentación relacionada a la 
A.R.T. de los trabajadores municipales, realizando las denuncias 
correspondientes. 
e- Otorgar constancias y certificaciones laborales  
f- Tendrá a su cargo todo lo relacionado a seguro del personal, 
de los vehículos municipales y actividades organizadas por la 
Municipalidad.- 
g- Capacitar al personal en todo lo concerniente a las actividades 
propias de cada área, llevando un registro del mismo.- 
4.- OBRAS PÚBLICAS: Son tareas específicas de esta sección: 
a- Tener a su cargo el proyecto, ejecución y conservación de la 
obra pública, cuando ello sea encargado por Administración 
Municipal  
b- Tener a su cargo la policía de edificación y la aprobación de 
los planos de obras particulares. 
c- Intervenir en la ejecución de obras por cuanta de terceros, 
dando el traslado pertinente para el ejercicio de las acciones de 
recupero que corresponda 
d- Efectuar la actualización de los precios de las obras públicas 
e. Informar a Rentas Municipal para la liquidación de alquileres 
de equipos y ventas de materiales 
f- Determinar y adjudicar el número de propiedades 
domiciliarias  
5- SERVICIOS PUBLICOS: Constituyen tareas de esta sección: 
a- Tener a su cargo la ejecución y fiscalización de barrido y 
limpieza de calle y demás sectores públicos y la recolección de 
residuos domiciliarios 
b- Atender lo referente a la sanidad ambiental, adoptando la 
medida de desinfección que corresponda. 
c- Recepcionar y resolver sobre las solicitudes de autorización 
para poda y extracción de árboles, desobstrucción de cañerías 
de la red de cloacas, alquiler de maquinarias, compras de 
materiales entre otros 



“Las Malvinas son argentinas” 

 
Boletín Oficial Abril 2022 

 
 

d- Mantener y mejorar el alumbrado público, efectuando el 
control de altas y bajas de lámparas y realizando la 
correspondiente rendición mensual. 
e- Tener a su cargo la adecuada señalización vial, velando por su 
mantenimiento. 
6.- AREA DE CATASTRO: Corresponden al área de Catastro, las 
siguientes funciones: 
a- Organizar y tener actualizado el Catastro Municipal, 
proponiendo las medidas que contribuyan a su 
perfeccionamiento y modernización 
b- Visar los planos de mensuras particulares, velando por el 
cumplimiento de las Ordenanzas vigentes. 
c- Disponer las inspecciones necesarias a fin de verificar el 
estado de los inmuebles, determinación de los domicilios reales 
y legales de los mismos. 
d- Inscripción de títulos en Catastro Provincial 
e- Llevar actualizado el banco de datos, incorporando todos los 
inmuebles del ejido municipal 
f- Desarrollar todas las otras funciones que surjan de su misión y 
las necesarias para su estructura interna 
Artículo 4º.- SECRETARIA DE HACIENDA: Depende del Secretario 
Jefe de Gabinete, siendo sus funciones: 
a- Asistir técnicamente al Presidente Municipal y/o 
Secretario Jefe de Gabinete en los aspectos que hagan al 
patrimonio, la economía y las finanzas municipales; 
b- Hacer de nexo entre el Secretario Jefe de Gabinete y 
las diferentes Áreas de su jurisdicción; 
c- Coordinar las tareas inherentes a la administración 
económico-financiera de la Municipalidad. 
d- Realizar el Inventario de bienes de propiedad 
municipal, debiendo llevar un registro actualizado del mismo.-  
Están bajo el control de la Secretaria de Hacienda: 
1.- CONTADURIA MUNICIPAL: Las tareas específicas de 
Contaduría Municipal, además de las establecidos en la Ley 
10027, Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos, son las 
siguientes: 
a- Elaborar y proponer al Departamento Ejecutivo el 
anteproyecto del   Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, 
acompañado de los estudios, conclusiones y sugerencias 
correspondientes. 
b- Mantener permanentemente informado al Presidente 
Municipal respecto a la ejecución del Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos. 
c- Sugerir y elaborar las modificaciones presupuestarias que 
sean necesarias 
d- Efectuar los cierres y aperturas de los balances anuales 
e- Confeccionar estadísticas que permitan tener información 
actualizada de las cuentas municipales 
f- Entender especialmente en todo lo relacionado con impuestos 
y gravámenes nacionales o provinciales, que deba tributar la 
municipalidad o en que deba actuar como agente de retención, 
a cuyos efectos se lo faculta para intervenir en toda 
dependencia que quede involucrada en ese aspecto.  
2.- TESORERIA MUNICIPAL: Constituyen tareas específicas de la 
Tesorería Municipal, además de las establecidas en la Ley 10027, 
Régimen de las Municipalidades de Entre Ríos, las siguientes: 
a- Recaudar tasas y contribuciones municipales, 
b- Confeccionar valores para pago a proveedores 
c-Efectuar el pago de pensiones provinciales y municipales 
d- Confeccionar los recibos de ingresos y planillas de 
movimientos de caja diaria 
e- Atender la Mesa de Entradas y Salidas de Expedientes 

3.- DIRECCION DE COMPRAS Y CONTROL DE STOCK: Constituyen 
sus tareas las siguientes: 
a- Tener a su cargo la ejecución de los actos preparatorios 
relacionados con las compras y demás contrataciones que deba 
realizar el Municipio 
b- Emitir individualmente o formando parte de cuerpos creados 
al efecto, opinión fundada respecto de las ofertas que se 
presenten o en los actos licitatorios o concursos de precios. 
c- Efectuar el control de proveedores 
d- Elaborar suministros, órdenes de compra 
e- Efectuar pago de proveedores 
f- Controlar y cumplir con la ordenanza de compras vigente y 
todas normativa aplicable.-  
g- Realizar un inventario exhaustivo de los bienes que 
sean parte de la Municipalidad, llevando un registro diario.- 
h- Desarrollar sus funciones por cuenta propia y ajena, 
organizando y gestionando el “almacén” o servicio de 
almacenaje de los elementos municipales.- 
f- Organizar y controlar las operaciones y flujos de mercancías 
de acuerdo a los procedimientos establecidos y normativa 
vigente, y asegurando la calidad y optimización de las mismas.- 
4.- SUELDOS: Corresponde al encargado de sueldo las siguientes 
tareas: 
a- Realizar la liquidación mensual de haberes 
b- Confeccionar planillas de presentación ante autoridades 
laborales y provisionales  
c- Proceder al archivo de la documentación y su posterior 
resguardo 
5.- RENTAS: Corresponde a Rentas Municipal las siguientes 
tareas específicas: 
a- Colaborar con el Tesorero Municipal en la percepción de las 
rentas municipales 
b- Planificar, ejecutar y evaluar operativos de fiscalización 
tributaria en el ámbito municipal, 
c- Efectuar los trámites de ventas de parcelas y nichos del 
cementerio municipal 
d- Realizar las facturaciones de contribuciones por mejoras, 
alquileres de equipos y venta de materiales y asegurar su 
correcta distribución 
e- Controlar los pagos de las tasas municipales, contribuciones 
por mejora, venta de materiales alquileres de equipos y los 
planes de pago que por ella se hicieren 
f- Realizar liquidaciones de deudas atrasadas 
Artículo 5º.- SECRETARIA DE SALUD Y DESARROLLO AMBIENTAL:  
A-Realizar áreas programáticas sanitarias en la localidad 
B-Referenciar actores de salud y social en cada área 
programática 
C-Revisar y actualizar la sala de situación.- 
D-Generar encuestas socio sanitarias 
E-Apertura y búsqueda de soluciones en los distintos barrios de 
la ciudad 
F-Convocar a mesa sanitaria permanente 
G-Dinamizar las actividades del centro de salud Santiago 
Bourgnard 
H-Concertar políticas de salud conjuntas con el Hospital San 
Isidro Labrador  
I-Garantizar la atención asistencial en el centro de salud 
J-Garantizar la continuidad de programas de atención primaria 
K-Implementar políticas públicas inclusivas en materia de 
adicciones  
L-Capacitaciones y campañas de prevención permanente con 
distintos actores de la comunidad.-  
TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS: 
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a- Gestión de los RSU: deberá realizar operaciones con ellos 
desde que se generan en los hogares y servicios hasta la última 
fase en su tratamiento. 
b- Realizará la recogida de los residuos urbanos que consiste en 
su recolección para efectuar su traslado a las plantas de 
tratamiento. 
c- Concientizar a través de campañas la importancia de 
separación de los residuos para su posterior tratamiento.-  
d- Encargarse por si o por terceros del transporte de los residuos 
hacia las estaciones de transferencia, plantas de clasificación, 
reciclado, valorización energética o vertedero.- 
e- Proceder al tratamiento de los RSU, aplicándose según la 
naturaleza y estado de los residuos, etc y del modelo de gestión 
implantado: Reciclado, Valorización energética, Vertido 
controlado.- 
AREA DE AMBIENTE: 
a.- Asistir al Departamento Ejecutivo Municipal y sus Secretarías 
en el área, como así también coordinar las políticas del gobierno 
municipal que tengan impacto en la política ambiental, 
estableciendo la planificación estratégica de programas 
ambientales.- 
b.- Promover y difundir el desarrollo de actividades para 
contribuir en su ámbito integrándose con diversos organismos 
públicos o privados, como así también el cumplimiento del 
derecho a un medio ambiente sano.- 
c.- Entender en el relevamiento, conservación, recuperación, 
protección y uso sustentable de los recursos naturales, 
renovables y no renovables.- 
d.- Entender en el control y fiscalización ambiental y en la 
prevención de la contaminación.- 
CENTRO DE SALUD “DR. BOUGNARD”: 
a.- Mantener los servicios de Atención Primaria como puerta de 
entrada al sistema de salud. Así, se garantiza la accesibilidad y la 
equidad de todos los ciudadanos, independientemente de 
donde vivan o de su nivel socioeconómico.- 
b.- Reforzar la función de agencia de la Atención Primaria, con el 
objetivo de orientar a los pacientes en su itinerario sanitario.- 
c.- Garantizar la continuidad, el seguimiento de cada 
enfermedad, imprescindible en la actualidad por el aumento de 
pacientes con enfermedades crónicas y con necesidad de una 
gestión integral de su proceso.- 
d.- Favorecer una atención longitudinal, seguimiento de todos 
los problemas de salud de sus pacientes. De esta forma, se 
responde a las necesidades de pacientes con diferentes 
enfermedades y que precisan un enfoque global de su situación 
de salud. 
MUNICIPIO SALUDABLE: 
a.- Promover convenios interjurisdiccionales en salud entre el 
Ministerio, la Provincia y los Municipios. 
b.- Articular de manera efectiva programas nacionales y 
provinciales que resultan relevantes para la generación de 
políticas que aborden los determinantes de la salud en los 
Municipios. 
c.- Brindar asistencia técnica a los Municipios que implementen 
el Programa. 
d.- Favorecer la movilización y participación comunitaria. 
e.- Promover el desarrollo de políticas de promoción y 
prevención basado en los cuatro determinantes de la salud. 
f.- Promoción de estilos de vida saludables. 
g.- Fomentar el intercambio de experiencias entre comunidades. 
Artículo 6º.- SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO: 
Dependerá directamente del Secretario Jefe de Gabinete 
Municipal siendo su misión: 

a- Asistir al Secretario Jefe de Gabinete en la ejecución de las 
medidas que tengan por objeto desarrollar los deberes y 
atribuciones que en materia de asistencia social y salud pública, 
le asigne la ley a los municipios y competa al Departamento 
Ejecutivo 
b- Coordinar los programas sociales, nacionales, provinciales y 
municipales, implementados a través del Municipio 
c- Atender la dinámica general del Área de Acción Social 
d- Informar al Departamento Ejecutivo y al Secretario Jefe de 
Gabinete sobre la situación de las personas carenciadas que 
soliciten ayuda económica 
e- Redactar los informe socio-económicos requeridos por las 
autoridades que lo soliciten, en base a información fehaciente 
f- Efectuar el control de desarrollo de las actividades de los 
centros de asistencia a la salud  y a la alimentación de los niños 
g-Implementar los programas sociales, nacionales y municipales 
y efectuar las rendiciones correspondientes 
h- Efectuar los trámites necesarios a fin de gestionar las 
pensiones asistenciales provinciales y nacionales de bajos 
recursos que las soliciten. 
DIRECCION DE DEPORTES: 
1.- Lograr el desarrollo de programas deportivos y recreativos 
encaminados a la superación física e intelectual de la 
comunidad.  
2.- Hacer llegar a la totalidad de la comunidad los beneficios de 
la actividad física, el deporte y la recreación.  
3.- Lograr promover y difundir en la sociedad por los medios 
diseñados por la institución las actividades físico- atléticas, 
deportivas y recreativas que se desarrollen. 
4.- Lograr la aplicación de las técnicas deportivas más avanzadas 
recurriendo a las fuentes de información y asesoría disponibles. 
5.- Fomentar, programar y controlar el uso de los elementos 
deportivos municipales en coordinación con las dependencias 
encargadas de su administración. 
ANAF: 
a.- Abordar las problemáticas en materia de violencia familiar, 
deserción escolar, maltrato infantil, abuso sexual infantil, entre 
otras, y que tengan que ver con la vulneración de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes de nuestra comunidad. 
b.- Restituir los derechos vulnerados que atraviesan la vida 
cotidiana y que involucran el derecho a la educación, el derecho 
a la salud, el derecho a la libre expresión, el derecho a ser 
escuchado y tenido en cuenta su opinión, derecho a la 
recreación, derecho a la identidad, el derecho a jugar, entre 
otros que se detallan en la Ley de Protección Integral de los 
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
c.- Promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
teniendo en cuenta la necesidad de darle visibilidad y voz a sus 
derechos. 
CDI (CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL): 
a.- Tienen como principal objetivo promover el crecimiento y 
desarrollo de los más pequeños que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad social. 
b.- Asesorar y acompañar al Municipio y equipo técnico en las 
tareas de protección y promoción de derechos de las niñas y 
niños. 
c.- Brindar espacios de capacitación para fortalecer a los equipos 
técnicos que trabajan en la atención permanente de la primera 
infancia. 
d.- Fortalecer los espacios edilicios donde se brinda el servicio en 
las localidades. 
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e.- Generar un sistema de datos que permita el registro de 
información pertinente a los asistentes de los Centros de 
Desarrollo Infantil. 
ASISTENCIA SOCIAL:  
a.- Tendrá como objetivo primordial el que todos los miembros 
de una sociedad disfruten de los mismos derechos y 
oportunidades, dirigiendo sus actividades hacia los más 
desfavorecidos, orientando su trabajo a que todos los individuos 
puedan satisfacer sus necesidades básicas. 
b.- Deberán darle prioridad a la familia y la infancia (destinadas a 
su protección, prevención de la marginación y fomento de la 
convivencia familiar, jóvenes marginados, ancianos, 
discapacitados, drogodependencias, etc. 
AREA DE LA MUJER: 
a.- Su propósito es favorecer la toma de conciencia de la 
situación de discriminación que viven las mujeres, y promover su 
participación en todos los ámbitos de la sociedad.  
b.- Constituir lugares de encuentro, reflexión y acción para las 
mujeres. 
c.- Facilitar la igualdad a las mujeres y niñas en el acceso a la 
educación, a la atención médica, a un trabajo decente, y una 
representación en los procesos de adopción de decisiones 
políticas y económicas.- 
VIVIENDA: 
a.- Intervenir e incidir en el debate público y las políticas 
estatales que favorezcan el acceso igualitario a la vivienda y el 
hábitat digno en contextos urbanos, identificando y visibilizando 
los factores que habilitan o limitan las condiciones de acceso a la 
vivienda.- 
b.- Favorecer la articulación de actores territoriales y decisores 
públicos 
 involucrados en la resolución del déficit habitacional. 
c.- Producir conocimiento acerca de las condiciones de acceso a 
la vivienda, políticas públicas urbanas y alternativas de 
producción social del hábitat. 
d.- Facilitar el acceso a la información relativa a intervenciones 
estatales, regulaciones y normativa en materia habitacional. 
ECONOMIA SOCIAL Y COOPERATIVA: 
a.- Regidas por los principios de participación democrática en las 
decisiones, autonomía de la gestión y la primacía del ser 
humano sobre el capital, siendo la solidaridad el sostén del 
funcionamiento de sus iniciativas.  
b.- Tendrán como objetivo la articulación con entidades públicas 
o privadas que le permitan llevar a cabo una verdadera 
participación democrática en la vida económica y política de 
nuestra sociedad.  
c.- Las personas que formen partes de las cooperativas deberán 
organizarse y asociarse voluntariamente para hacer frente a sus 
necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales, así 
como también deberán brindar los servicios que le sean 
requeridos por el Municipio en post del bienestar general.-  
AREA DE PRODUCCION Y DESARROLLO ECONOMICO: 
a.- Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su 
competencia elaborados conforme las directivas que imparta el 
D.E.M. 
b.- Promover la igualdad de oportunidades y de trato entre 
hombres y mujeres en el ámbito municipal.- 
c.- Intervenir en lo relativo a las políticas y acciones tendientes a 
incrementar la productividad del trabajo y su equitativa 
distribución. 
d.- Intervenir en la coordinación y armonización de los planes de 
empleo con los planes económicos. 

e.- Entender en la formulación de políticas, el diseño de 
instrumentación y la gestión de financiamiento destinado a 
programas de empleo y capacitación laboral. 
f.- Entender en la formulación, gestión, supervisión y auditorías 
de planes y políticas relacionados con la capacitación laboral, en 
el marco de una política de promoción del desarrollo local. 
g.- Intervenir en la vinculación entre el empleo, la capacitación 
laboral, la producción y la tecnología. 
h.- Entender en la elaboración de estadísticas, estudios y 
encuestas que proporcionen un mejor conocimiento de la 
problemática del trabajo, del empleo, de la capacitación laboral 
y de los ingresos. 
i.- Participar en el diseño y ejecución de las políticas tendientes a 
lograr la movilización productiva que conlleve al crecimiento y 
desarrollo económico, industrialización y comercialización. 
j.- Ejecutar acciones tendientes a mantener fluidas relaciones de 
cooperación, coordinación e intercambio de información con 
reparticiones u organismos de la administración pública nacional 
o provincial, entes educativos, profesionales, empresas, 
industria, comercio y servicios en materia de su incumbencia, 
pudiendo derivar en convenios de trabajo o tareas conjuntas. 
k.- Articular políticas que posibiliten la integración y el desarrollo 
económico de la ciudad y la región, efectuando acuerdos con los 
Municipios vecinos. 
Artículo 7º: SECRETARIA DE GESTION CULTURAL Y EDUCACION: 
Dependerá directamente del Secretario Jefe de Gabinete 
Municipal siendo su misión: 
A.- Atender a la dinámica cultural de la Ciudad.-  
B- Promover la actividad turística en nuestra ciudad y región.- 
C.- Facilitar escenarios, espacios de difusión, dando prioridad a 
las manifestaciones artísticas locales.- 
D.- Revalorizar las fiestas populares. 
F.- Fomentar la inclusión de espacios con potencial turístico de 
acuerdo al interés de la comunidad.-  
G.- Facilitar el acceso a propuestas educativas y de formación.- 
H.- Complemento de la oferta educativa en base a las 
necesidades de las instituciones e intereses de la comunidad.-  
I.- Articular con áreas municipales que requieran 
acompañamiento con contenido educativo.-  
J- Entender en todo lo relacionado con el protocolo oficial del 
Departamento Ejecutivo Municipal y su Gabinete, asistiendo al 
Presidente Municipal y demás autoridades en lo relativo a las 
relaciones institucionales y cuestiones de ceremonial. 
K- Administrará la Sala de Teatro, la Tera, el SUM, y demás 
espacios educativos y culturales.- 
L- Realizará el control y seguimiento de los diversos Convenios 
Educativos que se firmen con las distintas instituciones.-  
M- Promoverá el Patrimonio Histórico local en sus diversas 
formas.-  
N- Llevará un control del Registro de Artistas Locales conforme a 
las Ordenanzas en vigencia.-  
O- Será la encargada del EMAE, Coro, Folklore y demás 
actividades culturales de este Municipio.-   
AREA DE LA JUVENTUD: Dependerá directamente de la 
Secretaria de Gestión Cultural y Educación, siendo su misión, 
entre otras: 
A.- Articular las diversas líneas de acción, programas, 
capacitaciones y difusión de las mismas destinadas a la Juventud 
con la intervención de diferentes organismos de nivel municipal, 
provincial y/o nacional.- 
B.-  Ejecutar programas específicos, en temáticas de políticas 
sociales y en relación a problemáticas propias del contexto.- 
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C.- Reconocer a los jóvenes como sujetos activos de derechos, 
informando y sensibilizando sobre todos estos.- 
D.- Incentivar la participación ciudadana, democrática y 
comunitaria, el compromiso con lo público y los valores como la 
responsabilidad, la memoria, la equidad, solidaridad e identidad 
nacional.- 
E.- Producir y comunicar contenido para diferentes canales; 
pensado para las y los jóvenes, en su idioma, de una forma 
específica y directa.- 
F.- Planificar y  trazar líneas de acción sobre temáticas 
relevantes según el contexto de la juventud actual, a través de 
talleres, capacitaciones, campañas, etc.- 
AREA DE TURISMO: Dependerá directamente de la Secretaria de 
Gestión Cultural y Educación, siendo su misión, entre otras: 
A.- Alcanzar un turismo sostenible, lograr que la actividad 
turística se convierta en un catalizador de la descentralización.- 
B.- Analizar las variables del comportamiento turístico tanto 
receptivo como interno, mejorar la calidad de los servicios 
turísticos, proteger al turista. 
C.- Promocionar la inversión en el turismo local y regional, 
propiciar la diversificación de la oferta  de productos turísticos 
conjuntamente con las regiones en armonía del turismo 
sostenible. 
D.- Aportar conocimientos y dar a conocer nuestro turismo.- 
E.- Absorber consultas,  facilitar a todas aquellas personas 
interesadas por la industria del turismo informaciones que 
pudiesen solicitar y que este relacionadas con las actividades 
económicas y financiaras del sector del turismo.- 
F.- Encaminar a nuestra ciudad hacia un mayor equilibrio y un 
desarrollo sostenible, dentro de un territorio accesible y bien 
conectado.- 
G.- Buscar la consolidación y el reconocimiento del sector 
turismo como una actividad económica estratégica, relevante y 
prioritaria, con alto impacto social y generadora de empleo.- 
H.- Aprovechamiento y conservación de los valores 
socioculturales y medioambientales.- 
I.- Desarrollar una oferta turística competitiva y sostenible, 
promover una demanda sostenible del turismo y por ultimo 
fortalecer las capacidades de las instituciones vinculadas con la 
actividad turística. 
CEREMONIAL Y PROTOCOLO: Dependerá directamente de la 
Secretaria de Gestión Cultural y Educación, siendo su misión, 
entre otras: 
A.- Organización de actos y eventos institucionales.-  
B.- Reconocimiento y descubrimiento de placas alusivas en los 
diversos actos conmemorativos que se lleven adelante.-  
C.- Asistir en la planificación y ejecución de eventos, reuniones, 
actos y ceremonias.- 
D.- Interviene en el diseño, selección, adquisición y preparación 
de objetos institucionales tales como presentes, 
reconocimientos, etc.-  
AREA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL: dependerá del Jefe 
de Gabinete: 
A.- Deberá publicar en la página web y demás medios todos los 
actos de gobierno que necesiten ser comunicados.- 
B.- Dar publicidad a los actos oficiales de la administración y en 
especial lo que tenga que ver con la percepción e inversión de la 
renta.- 
C.- Publicar todos los actos de índole municipal, regional y/o 
nacional donde intervenga el Municipio local.-   
D.- Promover la radio municipal como herramienta cultural, 
educativa y de información que articule con las instituciones y 
distintos actores de la comunidad.- 

AREA DE DISEÑO GRAFICO, IMAGEN Y PARQUIZADO: dependerá 
del Secretario Jefe de Gabinete y tendrá entre otras funciones: 
A.- Construir la imagen institucional y divulgarla.- 
B.- Diseño y producción gráfica de la comunicación de gobierno.- 
C.- Apoyar, supervisar y coordinar la aprobación de las 
publicaciones impresas, o en medios electrónicos que generen 
las diferentes Unidades Ejecutoras.-  
D.- Establecer, producir y realizar la Imagen Institucional en 
cartelería, señalética de todos los edificios municipales, espacios 
públicos, tránsito y vehículos de todas las áreas de servicio del 
Estado Municipal.- 
E.- Diseñar y ejecutar un plan de parquizado y reforestación 
urbana de la ciudad.- 
F.- Puesta en valor de los diferentes espacios públicos, 
coordinando el embellecimiento y mantenimiento de los 
mismos.- 
G.- Organización y gestión de eventos que fortalezcan el 
consumo local.-  
Artículo 8°.- SUBSECRETARIA DEL ADULTO MAYOR: dependerá 
del Presidente Municipal y tendrá entre otras funciones: 
A.- Utilizar la recreación, el arte y la estimulación cognitiva como 
herramienta de trabajo para el mejoramiento y mantenimiento 
de la funcionalidad biopsicosocial de los adultos mayores.- 
B.- Fomentar la integración de las personas mayores, 
promoviendo su autocuidado, autoestima, autogestión y 
socialización.- 
C.- Construir hábitos saludables, sentido de pertenencia, 
capacidad de razonamiento y toma de decisiones, entre otros 
valores y aportaciones individuales y sociales, mediante la 
placentera ocupación del tiempo libre.-   
Artículo 9º.- Comuníquese,  publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO: 5 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 153/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: DESÍGNESE como Subsecretaria de Personas 
Mayores de la Municipalidad de Larroque a partir del día 1º de 
Abril de 2022 a la a la Licenciada en Recursos Humanos Sra. 
Mónica Patricia Gayosa., DNI Nº 12.855.075, por las mayores 
responsabilidades que le corresponden. - 
Artículo 2º: MODIFÍQUESE el Decreto Nº 532/2019 D.E., Artículo 
7º, y donde se señala Dirección del Adulto Mayor será 
Subsecretaría de Personas Mayores a partir de la fecha señalada 
en el Artículo 1º.- 
Artículo 3º: ENVIAR copia del presente a las Áreas 
correspondientes y al Honorable Concejo Deliberante para su 
conocimiento. - 
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 5 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 154/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.- OTORGUESE un aporte no reintegrable a la 
“Asociación Nuestra Señora Del Perpetuo Socorro”, y a nombre 
de su Presidente María Andrea Larrosa, DNI Nº 22.792.014, CUIT 



“Las Malvinas son argentinas” 

 
Boletín Oficial Abril 2022 

 
 

27227920144, CBU 3860002703000065085399 para cubrir parte 
de los diferentes gastos de dicha institución y su 
funcionamiento, por un monto total de PESOS NOVENTA MIL 
CON 00/100 ($ 90.000,00), importe que será abonado en Nueve 
(09) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS DIEZ MIL 
con 00/100 ($ 10.000,00), desde el mes de Abril a diciembre 
inclusive del corriente año. - 
Artículo 2º.- IMPUTESE el gasto que demanda el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Nº 733, Subcuenta Nº 
566, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 5 - Función 10 - Sección 01 
- Sector 03 - P. Principal 04 - P. Parcial 34, del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. - 
Artículo 3º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese, y cumplido 
archívese. -  

DESPACHO, 07 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 155/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE el pago de un aporte económico no 
reintegrable en forma mensual, igual y consecutiva por el monto 
de PESOS SETENTA MIL con 00/100 ($ 70.000,00) al Club 
Sportivo Larroque durante los meses de abril a diciembre de 
2022 inclusive, para solventar gastos de honorarios de 
Profesores de educación física que dictan clases de futbol, 
compra de material deportivo y publicidad que el Municipio de 
Larroque posee en las camisetas de primera división de futbol.- 
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta Nº 565, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, sector 03, P. 
Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 
DESPACHO: 7 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 156/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PROMÚLGUESE la Resolución Nº 011/2022 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante el día 6 de 
abril de 2022.- 
Artículo 2º.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la celebración 
de los 30 años de la fundación del “Coral Larroque Municipal”.-  
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.-  

DESPACHO: 7 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 157/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado con respecto al Concurso de 
Precios Nº 012/2022, convocada mediante Decreto Nº 139/2022 
D.E. para proceder a la adquisición de Alimentos para 
Asistencias. - 
Artículo 2º: ADJUDÍCASE a la firma Elena Valeria Ester los ítems 
Nº 3, 8 y 12 por una oferta global de PESOS CIENTO CUARENTA Y 

TRES MIL con 00/100 ($ 143.000,00) con IVA Incluido; a la firma 
Zapata Silvina y Zapata Roberto E. S.H. los ítems Nº 2, 5, 6 y 9 
por una oferta global de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA con 00/100 ($155.050,00) con IVA Incluido; y a la 
firma López Sergio Ricardo, los ítems N° 1, 4, 7, 10 y 11 por una 
oferta global de PESOS DOCIENTOS VEINTISEIS  MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINO CON 00/100  ($ 226.845,00) 
con IVA incluido.- 
Artículo 3º: IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta. 0732; Subcuenta: 0561; 
Jurisdicción: 1; Finalidad: 4; Función: 40; Sección: 01; Sector: 03; 
Partida Principal: 04; Partida Parcial: 34; Subparcial: 00 del 
presupuesto general en vigencia. - 
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

         DESPACHO: 08 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno:  Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 158/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos y vecinas de nuestra Ciudad, 
destinados a cubrir gastos de subsistencia familiar y pago de 
servicios.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal se 
proceda a liquidar CUATRO (04) subsidios, por el MONTO TOTAL 
de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL con 00/100 ($ 39.000,00) según 
la siguiente lista: 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 8 de abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 159/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario Jefe de 
Gabinete respecto al pago de un aporte no reintegrable 
destinado a cubrir gastos de viaje del locutor del programa 
“Aquellos fueron los días” emitido por la radio municipal.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar UN (01) aporte económico no reintegrable 
por el MONTO TOTAL de PESOS NOVENTA MIL con 00/100 ($ 
90.000,00) pagaderos en nueve (09) cuotas de PESOS DIEZ MIL 
con 00/100 ($ 10.000,00) cada una, en forma mensual, igual y 
consecutiva desde el mes de abril y hasta diciembre de 2022 
inclusive, al Sr. locutor TOLEDO Omar Ezequiel, DNI Nº 
13.885.386.- 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 
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DESPACHO: 8 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.-   
 

DECRETO Nº 160/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la solicitud presentada por la Dirección 
de Deportes por la cual requiere el pago de honorarios 
correspondientes por los meses de marzo a noviembre de 2022 
inclusive, a los Profesores que dictan las clases de TAEKWONDO 
en las instalaciones del Polideportivo Municipal.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal se 
proceda a liquidar la SUMA TOTAL de PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 274.500,00) 
correspondientes a honorarios por clases de TAEKWONDO, que 
que se abonarán en NUEVE (09) CUOTAS mensuales, iguales y 
consecutivas por los meses de marzo a noviembre de 2022 
inclusive de la siguiente forma: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº NUEVE (09) CUOTAS DE: 
BENEDETTI, Gabriel Ismael  31.031.013 $18.000 (pesos 
dieciocho mil) 
GIBER, Evelyn   38.346.858 $12.500 (pesos 
doce mil quinientos)  
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 8 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 161/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes 
respecto al pago de honorarios a los Profesores de la Escuela 
Municipal de Hockey correspondientes a los meses de marzo 
hasta noviembre de 2022 inclusive.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal se 
proceda a liquidar el MONTO TOTAL de PESOS TRESCIENTOS 
SEIS MIL con 00/100 ($ 306.000,00) correspondientes a 
honorarios por clases dadas en la Escuela Municipal de Hockey, 
que se abonarán en NUEVE (09) CUOTAS mensuales, iguales y 
consecutivas por los meses de marzo a noviembre de 2022 
inclusive de la siguiente forma:  
APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº  NUEVE (09) CUOTAS DE:  
FERNANDEZ, Ismael Jonathan 34.660.925 $19.000 (pesos 
diecinueve mil) 
MARTINEZ, Alejandro Joaquín 39.265.214 $15.000 (pesos 
quince mil) 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 8 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 162/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud y 
Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables a vecinos y vecinas de la Ciudad de Larroque, 
destinados a cubrir gastos generados por razones de Salud.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar OCHO (08) subsidios por el MONTO TOTAL de 
PESOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 
66.500,00) que se abonarán según la siguiente lista: 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese.- 

DESPACHO: 8 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 163/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el encargado de 
Coordinación Ext. Aulica Larroque, Lic. Farabello Rubén Octavio, 
respecto a informes que confecciona mediante los que detalla a 
que fecha y que alumnos han abandonado la “Tecnicatura en 
Mantenimiento Industrial”.- 
Artículo 2º.- DÉJESE SIN EFECTO en forma completa, el 
compromiso de pago asumido mediante el Decreto Nº 117/2022 
D.E por los siguientes alumnos:  
APELLIDO Y NOMBRE  DNI Nº  
COTO, Lorena Beatriz   32.481.714 
RIQUELME, Ayelén Natalí  45.758.502 
DE ZAN, Cynthia Daniela  36.485.942 
MANCINELLI, Marcelo Gustavo 21.452.635 
OTERO, Ignacio Exequiel  40.046.741 
Artículo 3º.- DÉJESE SIN EFECTO la beca otorgada a la Srta. DE 
ZAN, Cynthia Daniela, DNI Nº 36.485.942 mediante el Decreto 
128/2022 
Artículo 4º.- ENVÍESE copia del presente Decreto a la Oficina de 
Rentas, a la Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas y al Sr. 
Coordinador de la Ext. Áulica Larroque, Lic. Farabello Rubén 
Octavio.-  
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

        DESPACHO: 8 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 164/ 2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes 
respecto a la solicitud de un aporte económico no reintegrable 
para cobertura de gastos de traslado a la ciudad de Goya en la 
Provincia Corrientes, donde representantes de nuestra ciudad 
participarán en la “Fiesta Nacional del Surubí”, la cual es una 
competencia de pesca deportiva embarcada.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un aporte económico no reintegrable, por un 
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monto total de Pesos DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), a 
nombre de Sack Emanuel, DNI: 30.095.098, CBU: 
0170016940000004513467, quien participara de la fiesta y 
competencia mencionada en el artículo Nº1 del presente 
Decreto.- 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Nº 733, Subcuenta Nº 
566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, 
P. Principal 04, P. Parcial 34, del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese.-  

DESPACHO: 12 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 165/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º- AUTORÍCESE a Rentas Municipal a la modificación y 
adaptación del sistema informático respecto a la empresa 
GLOBOAVES ARGENTINA S.A.” por los motivos expuestos en los 
Considerando.- 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 12 de Abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 166/ 2022 D. E.– 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CÉDASE con carácter gratuito a favor de la Sra. 
Claudia Estefanía Ocampo DNI N° 38.515.616, domiciliada en 
Calle Mario Lound Nº 232, el nicho numero 65 fila 5 galería 34, 
del Cementerio Local. - 
Artículo 2º.- REMÍTASE al Honorable Concejo Deliberante Local, 
copia del presente decreto, a los fines de su respectivo estudio y 
ratificación. -  
Artículo 3º.- REMÍTASE, una vez aprobado en el H. C. D., copia 
del presente Decreto a la oficina de Rentas para el cumplimiento 
de la presente. -  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 12 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 167/ 2022 D. E.– 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CEDASE con carácter gratuito a favor de la Sra. 
Bozzani Mirta Noelia, DNI N° 29.445.758, domiciliada en Calle 
Olloquiegui Nº 667, el nicho número 76, fila 5, galería 30, del 
Cementerio Local. - 
Artículo 2º.- REMITASE al Honorable Concejo Deliberante Local, 
copia del presente decreto, a los fines, de su respectivo estudio 
y ratificación. -  
Artículo 3º.- REMITASE, una vez aprobado en el H. C. D., copia 
del presente Decreto a la oficina de Rentas para su 
cumplimiento. –  
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 12 de Abril de 2022.- 

Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 168/ 2022 D. E.– 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CÉDASE con carácter gratuito a favor del Sr. Peláez 
Ricardo Raúl DNI N° 20.322.051, domiciliado en Calle Iriarte Nº 
370, el nicho numero 67 fila 5 galería 33, del Cementerio Local. - 
Artículo 2º.- REMÍTASE al Honorable Concejo Deliberante Local, 
copia del presente decreto, a los fines, de su respectivo estudio 
y ratificación. -  
Artículo 3º.- REMÍTASE, una vez aprobado en el H. C. D., copia 
del presente Decreto a la oficina de Rentas para su 
cumplimiento. -  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 12 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 169/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental, referido al pago de facturas 
correspondientes a diferentes gastos comprendido en el 
Programa “Proyecto de Protección de la Población Vulnerable 
contra las Enfermedades Crónicas No Transmisibles”, cuya 
finalidad es la búsqueda activa de pacientes crónicos y la 
realización de talleres, con el propósito de tener un diagnóstico 
real de las necesidades de la comunidad y poder elaborar 
prioridades, generando estrategias de acción.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE el pago de las siguientes facturas: 
-Factura B Nº 0025-00004918, Carrizo Dental productos 
odontológicos - Veca S.A por la suma de PESOS CIENTO CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE con 89/100 ($ 104.667,89), 
-Factura B Nº 0025-00004919, Carrizo Dental productos 
odontológicos - Veca S.A por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE con 49/100 ($ 36.529,49), 
-Factura B Nº 0025-00004920, Carrizo Dental productos 
odontológicos - Veca S.A por la suma de PESOS TREINTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO con 97/100 ($ 32.234,97), 
-Factura B Nº 0025-00004921, Carrizo Dental productos 
odontológicos - Veca S.A por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE con 53/100 ($ 36.927,53), 
-Factura B Nº 0025-00004924, Carrizo Dental productos 
odontológicos - Veca S.A por la suma de PESOS NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO con 08/100 ($ 9.938,08),  
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta Especial Nº 57 Componente 1 
“Proteger Caps”.- 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 170/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
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Artículo 1º.- PROMÚLGUESE la Resolución Nº 13/2022 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante el día 6 de 
abril de 2022.- 
Artículo 2º.- ADHIÉRASE la Municipalidad de Larroque al 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 17/2022 por medio del 
cual toda la documentación oficial emitida por la Municipalidad 
llevará en la parte superior derecha la leyenda: “Las Malvinas 
son Argentinas”.- 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 13 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO N° 171/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1°.- DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” N° 
13/2022, con fecha de apertura el día Viernes 22 de abril de 
2022 a las 10 horas, en la Casa Municipal, destinado a la 
adquisición de hormigón elaborado H21 para las Obras de boca 
calle, cordón cuneta y badenes en Calle M. Muape.- 
Artículo 2°.- FÍJASE el Presupuesto Oficial para la compra de 
hormigón elaborado H21 en la SUMA TOTAL de PESOS UN 
MILLON NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA con 
00/100 ($ 1.097.360,00).-  
Artículo 3º.- DISPÓNESE que, mediante la Oficina de Compras, 
se invite a por lo menos tres (3) firmas de proveedoras 
habituales, en cumplimiento a lo estipulado por el artículo 80 de 
la Ord. Nº 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud 
de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor 
difusión del acto a otros posibles interesados.- 
Artículo 4º.- Los interesados en el presente acto deberán 
solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de 
Compras Municipal.- 
Artículo 5º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta: 0812 // Subcuenta: 1160 // 
Jurisdicción: 1 // Finalidad: 7 // Función: 40 // Sección: 02 // 
Sector: 05 // P. Principal: 08 // P. Parcial: 60 // Sub. Parcial: 02 
del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 6°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 18 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 172/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE el pago a la Sra. Antonia del Carmen 
MARTINEZ, DNI 13.885.268, CUIL 27-13885268-2 y la Sra. Elena 
Beatriz MARTINEZ, DNI 16.233.469, CUIL 27-16233469-2, 
conforme boleto de compra venta firmado el día 18 de abril de 
2022 por un monto total de PESOS CINCO MILLONES 
SETECIENTOS MIL con 00/100 ($5.700.000,00) suma que se 
abonara de la siguiente manera: en cuatro (04) cuotas  
mensuales, iguales y consecutivas las primeras tres (03) cuotas 
por un monto cada una de pesos un millón quinientos mil con 
00/100 ($ 1.500.000,00) y una cuarta (04º) cuota de pesos un 
millón doscientos mil ($ 1.200.000), la primera cuota se abonará 
en el día de la fecha, 19 de Abril de 2022¸ la segunda cuota con 
vencimiento el 18 de mayo de 2022, la tercera cuota con 

vencimiento el 18 de junio de 2022 y la cuarta y última cuota 
con vencimiento el día 18 de julio de 2022.- 
Artículo 2º.- AUTORÍCESE a la Secretario de Hacienda de este 
Municipio al pago de los montos indicados en el artículo 
anterior, mediante transferencia bancaria, a la Cuenta Corriente 
N° 121936/0, CBU: 0720075588000012193604, - BANCO 
SANTANDER RIO S.A- a nombre de la Sra. Antonia del Carmen 
MARTINEZ, DNI 13.885.268,                           CUIL 27-13885268-2.- 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 805, Jurisdicción: 1, 
Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 07, 
Partida Parcial 55, Subparcial: 00 del presupuesto municipal 
vigente.  
Artículo 4º.- ELÉVESE copia del presente Decreto y del Boleto de 
Compra Venta firmado, al Honorable Concejo Deliberante para 
su conocimiento. - 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 19 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. – 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 173/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º DISPÓNESE el cobro por contribución por mejoras a 
todos los frentistas alcanzados por esta obra, calles Martin 
Muape, O.V. Andrade y O. Magnasco, Manzanas N° 8, 611, 180 y 
181 de la Ciudad de Larroque. - 
Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las 
liquidaciones será de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($ 5.000,00) 
el metro lineal de frente. - 
Artículo 3º.- ENVIESE copia del presente Decreto y Planilla de 
cómputo a la Oficina de Rentas a los efectos pertinentes - 
Artículo 4º.- REMITASE al Honorable Concejo Deliberante Local, 
copia del presente decreto, para su conocimiento.- 
Artículo 5º- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 19 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 174/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCÉDASE a la agente municipal BALDONI MARÍA 
VIRGINIA, DNI N° 25.321.040, la licencia contemplada en el 
Artículo 29 de la Ley 3289 del Estatuto del Empleado Público por 
el término de noventa (90) días corridos, sin goce de sueldo, 
comenzando la misma el día 20 de abril 2022,. - 
Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 20 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 
 

DECRETO Nº 175/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud y 
Desarrollo Ambiental sobre pedidos de aportes económicos no 
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reintegrables a vecinos y vecinas de la Ciudad de Larroque, 
destinados a cubrir gastos generados por razones de Salud.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar OCHO (08) subsidios, por el MONTO TOTAL de 
PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 
56.500,00) que será repartido según la siguiente lista:  
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 20 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 176/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos y vecinas de nuestra Ciudad, 
destinados a cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar OCHO (08) subsidios por el MONTO TOTAL de 
PESOS VEINTIOCHO MIL con 00/100 ($ 28.000,00) que será 
repartido según la siguiente lista: 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 20 de abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 177/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE, ad referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Larroque, la Adenda al 
convenio marco de intercambio de información y colaboración 
entre la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos y 
el Municipio de Larroque, que consta de dos (2) cláusulas.- 
Artículo 2º.- ELÉVESE copia del presente Decreto y del Convenio 
firmado al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento 
y ratificación 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 20 de abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 178/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PRORRÓGUESE la adscripción de la Agente Sra. 
Gette Valeria Hortencia, D.N.I. Nº 24.869.656, para cumplir 
funciones en el ámbito de la Municipalidad de Larroque hasta el 
28 de Febrero de 2023. - 

Artículo 2º.- OTÓRGUESE a la Agente Gette Valeria Hortencia, 
D.N.I. Nº 24.869.656, quien se desempeña en el ámbito de la 
Municipalidad de Larroque en el Área Legal y Técnica, un 
adicional mensual no remunerativo no bonificable equivalente al 
80 % (ochenta por ciento) del sueldo de un Director incluido los 
gastos de representación por el tipo de tareas que realizará, 
retroactivo al 1º de Marzo del corriente año y hasta que culmine 
su adscripción, conforme Ordenanza 036/2020 H.C.D. de fecha 
de 4 de Noviembre del 2020, por la cual se establece la 
modalidad de prestaciones de servicios y adicionales para el 
personal proveniente de la provincia adscripto o afectado a la 
Municipalidad de Larroque, promulgada a través del Decreto Nº 
379/2020 D.E con fecha del 12 de Noviembre del 2020.- 
Artículo 3º.- ENVÍESE copia del presente Decreto a la Agente 
Sra. Gette Valeria Hortencia, D.N.I. Nº 24.869.656 y al Ministerio 
de Gobierno y Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a los fines 
pertinentes. - 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

                   DESPACHO, 20 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO N° 179/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1°.- OTÓRGUESE un adelanto de sueldo, al Agente 
Municipal GÓMEZ ENRIQUE JOSÉ, DNI N° 18.104.263, Legajo N° 
160, CBU 3860002705000040272691, por el monto de PESOS 
CUARENTA Y OCHO MIL con 00/100 ($ 48.000,00) que será 
devuelto en ocho (08) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 
de PESOS SEIS MIL con 00/100 ($ 6.000,00) a partir del mes de 
mayo del corriente año.- 
Artículo 2°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a Cuenta Especial Nº 0045 
“Préstamo”.- 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO: 21 de abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario De Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO N° 180/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1°.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de becas destinado a 
estudiantes de nuestra Ciudad de Carreras Universitarias, de 
Terciarios o Tecnicaturas en el marco del “Programa de Becas 
Municipales 2022”.- 
Artículo 2°.- OTÓRGUESE la cantidad de doscientas cuarenta y 
ocho (248) Becas Municipales por el MONTO TOTAL MENSUAL 
de PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS con 00/100 
($540.500,00) desde el mes de abril y hasta noviembre de 2022 
que se repartirá a los estudiantes de la Ciudad inscriptos, que 
percibirán PESOS DOS MIL con 00/100 ($ 2.000,00) si integran la 
Categoría A  
(estudiantes de Tecnicaturas o Terciarios) y PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS con 00/100 ($ 2.500,00) si integran la Categoría B 
(estudiantes de Carreras Universitarias). Los estudiantes 
inscriptos son los siguientes:  
APELLIDO Y NOMBRE. DNI. CARRERA. C.B.U. CAT. MONTO 
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1. ADAMO CLARISA ABIGAIL. 44.152.746. PROF. PRIMARIA. 
46521865. A. $2.000,00 
2. ADRIEL MILAGROS BELEN. 43.340.791. PROF. PRIMARIA. 
46543733. A. $2.000,00 
3. ALBORNOZ MARIA CLARA. 40.046.726. PROF. PRIMARIA. 
46418479. A. $2.000,00 
4. ALFONZO ANA PAULA. 40.046.727. PSICOLOGIA. 78798190. B. 
$2.500,00 
5. ALMADA VANESA SOLEDAD. 32.026.036. PROF. INICIAL. 
69307073. A. $2.000,00 
6. ALMADA MARIANA ANTONELLA. 3.538.964. TEC. INT 
PSICOSOCIAL. 75198565. A. $2.000,00 
7. ALMEIDA AUBERT KARLA LUCIANA. 44.623.112. TEC. SUP. 
ARTES PLASTICAS. 46334915. A. $2.000,00 
8. ANDREATTA RAUL OCTAVIO. 41.981.091. LIC. 
BROMATOLOGIA. 98109176. B. $2.500,00 
9. ANTUNEZ SABRINA NATALI. 43.340.752. PROF. INICIAL. 
79414686. A. $2.000,00 
10. ANTUNEZ VILMA CELINA. 37.293.254. TEC RRHH. 46344251. 
A. $2.000,00 
11. ARCE FATIMA MARTINA. 44.034.189. PROF. PRIMARIA. 
46370665. A. $2.000,00 
12. AUBERT MICAELA ORIANA. 41.629.507. PROF. LENGUA Y 
LITERATURA. 40104273. A. $2.000,00 
13. BADINI CAROLINA. 44.368.350. PROF. ED FISICA. 79878439. 
A. $2.000,00 
14. BARBOZA CANDELA. 43.340.766. TEC. SUP. ARTES 
PLASTICAS. 34076666. A. $2.000,00 
15. BARGAS YAMILA. 44.623.128. LIC. NUTRICION. 79416286. B. 
$2.500,00 
16. BARRIOS AGUSTINA JAQUELINA. 42.355.325. PROF. 
PRIMARIA. 46417933. A. $2.000,00 
17. BATTOCHI LUCIANA ESTEFANIA. 43.827.871. PROF. ED 
FISICA. 46473715. A. $2.000,00 
18. BEBER JOAQUINA. 44.623.123. ABOGACIA. 90086488. B. 
$2.500,00 
19. BENEDETTI LEONELA MARIAN. 35.330.310. PROF. PRIMARIA. 
A. $2.000,00 
20. BENEDETTI CAMILA. 44.034.196. BIOQUIMICA. 70061423. B. 
$2.500,00 
21. BENEDETTI DANA REBECA. 41.320.531. ING. SISTEMAS DE 
INFO. 31708936. B. $2.500,00 
22. BENEDETTI ERIKA. 40.046.764. PISICOLOGIA. 28236945. B. 
$2.500,00 
23. BENEDETTI GALA TIZIANA. 44.623.132. ODONTOLOGIA. 
18215160. B. $2.500,00 
24. BENEDETTI LUZ MARIA. 43.538.955. ABOGACIA. 61487465. 
B. $2.500,00 
25. BENEDETTI TAFFAREL MICHELLE. 41.981.079. LIC. 
CRIMINALISTICA. 36600046. B. $2.500,00 
26. BENITEZ LUIS MAXIMILIANO. 35.335.568. PROF. PRIMARIA. 
46364765. A. $2.000,00 
27. BENITEZ MACARENA DANIELA. 42.801.787. PROF. PRIMARIA. 
46420551. A. $2.000,00 
28. BOMBIG ROMINA SOLEDAD. 34.371.249. PROF. PRIMARIA. 
46525065. A. $2.000,00 
29. BONELLA TOBIAS ALEJANDRO. 43.340.790. PROF. ED 
TECNOLOGICA. 79295386. A. $2.000,00 
30. BOISSELEAU LUCIANO. 39.621.364. PROF. ED FISICA. 
76772100. A. $2.000,00 
31. BOZZANI ALDANA LUCIA. 41.629.544. PROF. INICIAL. 
46513983. A. $2.000,00 

32. BOZZANI LUCIA. 42.355.330. PROF. PRIMARIA. 46536081. A. 
$2.000,00 
33. BOZZANI LUDMILA. 43.538.979. PSICOLOGIA. 46556429. B. 
$2.500,00 
34. BOZZANI MIRTA NOELIA. 29.445.758. PROF. PRIMARIA. 
46065965. A. $2.000,00 
35. BULTYNCH NEME JUAN FRANCISCO. 41.320.511. LIC. 
COMERCIO EXTERIOR. 52371575. B. $2.500,00 
36. BUSTOS ARIANA ABIGAIL. 43.538.988. TEC. LAB Y ANALISIS 
CLINICOS. 90056928. A. $2.000,00 
37. CABRERA RENATA. 43.340.753. TEC. RRHH. 90264378. A. 
$2.000,00 
38. CABRERA CAZAUX LUCAS FRANCISCO. 43.538.994. 
CORREDOR Y MARTILLERO PUBLICO. 67408211. B. $2.500,00 
39. CABRERA CAZAUX VALENTIN. 45.047.375. TEC. EN ADM 
CONTABLE. 72829647. A. $2.000,00 
40. CAFFERATA CARLA AYELEN. 40.046.768. PROF. INICIAL. 
46542983. A. $2.000,00 
41. CAFFERATA MARÍA DELFINA. 44.136.355. ABOGACIA. 
46422779. B. $2.500,00 
42. CAFFERATA MARÍA FERNANDA. 41.629.522. LIC. SISTEMAS 
DE INFO. 46372883. B. $2.500,00 
43. CAMPOSTRINI LABOUR JUAN ANTONIO. 42.211.849. TEC. EN 
ADM CONTABLE. 62274031. A / IDESSA. $2.000,00 
44. CAMPOSTRINI LABOUR LOURDES. 42.801.764. LIC. EN 
GESTION AMBIENTAL. 61273834. B, $2.500,00 
45. CAPOVILLA DANA AGOSTINA. 42.406.995. PROF. INGLES. 
58022664. A. $2.500,00 
46. CARBONI LARA. 43.340.785. CONTADOR PUBLICO. 
87566139. B. $2.500,00 
47. CADENAS ANTONELLA. 44.034.197. LIC. RELACIONES DEL 
TRABAJO. 46549779. B. $2.500,00 
48. CARDINAUX DAIANA ELIZABETH. 44.981.596. LIC. 
NUTRICION. B. $2.500,00 
49. CARDOZO ALMADA CATALINA. 45.758.550. LIC. COMERCIO 
INTERNACIONAL. 83173357. B. $2.500,00 
50. CARDOZO MARIA LINA. 44.623.116. BIOQUIMICA. 46545197. 
B. $2.500,00 
51. CAPOVILLA LARA TATIANA. 37.568.969. LIC. 
FONOAUDIOLOGIA. 61339575. B. $2.500,00 
52. CASAGRANDE ARISTIDES DANIEL. 40.046.757. LIC 
AUTOMATIZ. Y CONT. DE PROC. IND. 46320783. B. $2.500,00 
53. CASAGRANDE JOHANN AYMARA. 39.036.379. TEC. EN ADM 
CONTABLE. 64552713. A / IDESSA. $2.000,00 
54. CASAGRANDE JUAN FRANCO. 45.758.506. TEC. EN ADM 
CONTABLE. 3708878. A. $2.000,00 
55. CASERES LAUTARO EXEQUIEL. 43.538.989. TEC. 
PRODUCCION AVICOLA. A. $2.000,00 
56. CASERES XIOMARA EVELYN. 44.623.124. MEDICINA. 
46545265. B. $2.500,00 
57. CASTELLI SOFIA. 43.293.486. CONTADOR PUBLICO. 
90143833. B. $2.500,00 
58. CASTRELLON JUAN MANUEL. 37.545.277. LIC. SEG E HIGIENE. 
54527751. B. $2.500,00 
59. CASTROMAN AGOSTINA NICOL. 41.320.545. ANALISTA 
GESTION CAPITAL HUMANO. 68308677. A. $2.000,00 
60. CEVEY FIOROTTO AGUSTINA. 44.152.715. PROF. INICIAL. 
46525133. A. $2.000,00 
61. CICHERO VALENTINA BELEN. 44.151.941. TEC. EN ADM 
CONTABLE. 47822049. A. $2.000,00 
62. COBRE ADRIANA. 43.340.786. PROF. PRIMARIA. 46429015. 
A. $2.000,00 
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63. COBRE ANTONINA. 39.036.359. PROF. PRIMARIA. 78885470. 
A. $2.000,00 
64. COBRE ANA PAULA. 43.340.763. CONTADOR PUBLICO. 
79465851. B. $2.500,00 
65. CORREA ROCIO BELEN. 42.212.094. PROF. INICIAL. 
46444333. A. $2.000,00 
66. COVRE ESTEFANIA SOLEDAD. 44.152.734. LIC. KINESIOLOGIA 
Y FISIATRIA. 38492396. B. $2.500,00 
67. COVRE FLORENCIA CAROLINA. 39.036.393. TEC. EN 
JARDINERÍA. 66760345. A. $2.000,00 
68. CURTI BENEDETTI MARTINA. 43.340.794. MEDICINA. 
46549397. B. $2.500,00 
69. DEARMA EVELYN GRISEL. 40.691.336. PROF. PRIMARIA. 
46446179. A. $2.000,00 
70. DE ZAN JOSEFINA BELEN. 44.034.198. PSICOLOGIA. 
69208383. B. $2.500,00 
71. DE ZAN PAULA ANAHI. 41.320.521. TEC. ADM PUBLICA. 
40109841. A. $2.000,00 
72. DE ZAN SOFIA NAZARETH. 45.047.370. ABOGACIA. 
92063560. B. $2.500,00 
73. DE LA CRUZ JULIETA TAIS. 44.623.135. MEDICINA. 92690290. 
B. $2.500,00 
74. DE LA CRUZ LUANA LORELEY. 42.355.320. LIC. EN ORG. 
INDUSTRIAL. 39279704. B. $2.500,00 
75. DELLA GIUSTINA MARIA LUZ. 43.030.434. LIC. TRABAJO 
SOCIAL. 68747263. B. $2.500,00 
76. DEZORZI FERNANDINA. 44.623.147. GEOLOGÍA. 23045230. B. 
$2.500,00 
77. DIAZ JULIETA. 43.030.450. VETERINARIA. B. $2.500,00 
78. ESQUIVEL CAMILA BELEN. 43.340.792. ABOGACIA. 
61377795. B. $2.500,00 
79. ESALANTE MARIA VICTORIA. 35.299.710. PROF. PRIMARIA. 
46037951. A. $2.000,00 
80. ESQUIVEL MARIA CATALINA. 40.046.779. FARMACIA. 
60024934. B. $2.500,00 
81. ESQUIVEL MARIA PAULA. 43.030.439. PROF. CIENCIAS 
POLÍTICAS. 97931282. A. $2.000,00 
82. FABANI DAIANA SOLEDAD. 38.515.615. ABOGACIA. 
25848077. B. $2.500,00 
83. FALLET CANDELA NAHIR. 39.265.273. TEC. EN ADM 
CONTABLE. 46542679. A / IDESSA. $2.000,00 
84. FARAON CASTROMAN CATALINA. 42.801.778. VETERINARIA. 
89998846. B. $2.500,00 
85. FELETTI ANA PAULA. 44.981.590. VETERINARIA. 5820383. B. 
$2.500,00 
86. FERNANDEZ MARGARITA AYELEN. 44.152.743. PROF. INGLES. 
15274330. A. $2.000,00 
87. FERNANDEZ SOFIA. 44.151.370. LIC. KINESIOLOGIA Y 
FISIATRIA. 79220766. B. $2.500,00 
88. FIOROTTO CAMILA. 40.691.322. PROF. PRIMARIA. 39001515. 
A. $2.000,00 
89. FIOROTTO GERALDINE. 39.265.225. PROF. PRIMARIA. A. 
$2.000,00 
90. FIOROTTO MARTINA JIMENA. 43.030.401. PROF. INICIAL. 
46424379. A. $2.000,00 
91. FIOROTTO VALENTINA. 44.152.720. LIC. TRABAJO SOCIAL. B. 
$2.500,00 
92. FLORESA CELINA. 43.538.984. LIC. KINESIOLOGIA Y FISIATRIA. 
61729855. B. $2.500,00 
93. FRACCAROLLI PAULINA. 45.047.368. PROF. INGLES. 167580. 
A. $2.000,00 
94. FRIAS MARIA SELENE. 44.623.133. ENFERMERIA. 84910630. 
A. $2.000,00 

95. FONZO MAGALI JENNIFER. 42.800.986. LIC. COMERCIO 
INTERNACIONAL. 58070694. B. $2.500,00 
96. FUMANERI MILAGROS. 40.691.386. TEC. EN ADM CONTABLE. 
6066067. A / IDESSA. $2.000,00 
97. GANGE ARIANA YAEL. 39.033.766. TEC. CONTROL 
BROMATOLOGICO. 46433483. A. $2.000,00 
98. GARCIA ANALUZ. 44.152.742. VETERINARIA. 73518471. B. 
$2.500,00 
99. GARCIA ARACELI EVELYN. 36.485.906. TEC. EN LABO Y 
ANALISIS CLINICOS. A. $2.000,00 
100. GARCIA MARISOL. 40.046.704. LIC. FONOAUDIOLOGIA. 
31013558. B. $2.500,00 
101. GERMANO BRISA BEATRIZ. 43.539.157. PSICOLOGIA. 
67930345. B. $2.500,00 
102. GERVASONI MARIA FERNANDA. 42.801.800. ENFERMERIA. 
46518933. A. $2.000,00 
103. GHIZZONI DELLA GIUSTINA NAZARENA. 51.398.570. 
MEDICINA. 46545401. B. $2.500,00 
104. GIACHELLO BRENDA MICAELA. 42.355.311. ENFERMERIA. 
39498509. A. $2.000,00 
105. GIMENEZ NEME CAMILA. 43.538.953. CONTADOR PUBLICO. 
53895330. B. $2.500,00 
106. GODOY LEONEL ALEJANDRO. 36.381.373. TEC. EN 
JARDINERÍA. A. $2.000,00 
107. GODOY MIRIAM FABIANA. 25.807.175. MARTILLERO 
CORREDOR PUB Y CORREDOR BOLSA. 40143373. A. $2.000,00 
108. GODOY ROCIO DEL CIELO. 40.046.750. PROF. INGLES. 
46332483. A. $2.000,00 
109. GOMEZ AILEN. 40.791.017. TEC. COSMIATRIA Y 
COSMETOLOGIA. 28484191. A. $2.000,00 
110. GOMEZ JOANA NOEMI. 39.036.333. PROF. INICIAL. 
46905290. A. $2.000,00 
111. GOMEZ LUCAS RUBEN. 38.171.413. PROF. DE DANZAS 
FOLKLORICAS. 4506001. A. $2.000,00 
112. GONZALEZ AGUSTINA. 43.340.784. PROF. BIOLOGIA. 
89491094. A. $2.000,00 
113. GONZALEZ FRANCESCA. 41.959.121. MEDICINA. 54599650. 
B. $2.500,00 
114. GONZALEZ GABRIELA CARLA SABINA. 40.046.752. PROF. 
PRIMARIA. 46477397. A. $2.000,00 
115. GONZALEZ MAGALI. 43.030.428. BIOQUIMICA. 46421097. 
B. $2.500,00 
116. GONZALEZ MARTINA. 43.538.983. ODONTOLOGIA. 
61908205. B. $2.500,00 
117. GONZALEZ NERINA LUZ. 44.843.270. PROF. PRIMARIA. 
46337051. A. $2.000,00 
118. GONZALEZ PAREDES IVON NADINA. 45.047.351. ABOGACIA. 
11248191. B. $2.500,00 
119. HERGENRETHER MARIA MILAGROS. 43.030.444. 
ENFERMERIA. 46473401. A. $2.000,00 
120. HERRERA DENISE AYLEN. 44.144.021. PROF. PRIMARIA. 
46577301. A. $2.000,00 
121. IBARRA LEUZE FIORELLA. 41.981.080. PSICOLOGIA. 
46385715. B. $2.500,00 
122. IMAS MELISA JOHANA. 45.046.668. CONTADOR PUBLICO. 
46573033. B. $2.500,00 
123. IZAGUIRRE DIAZ PAOLA VANINA. 28.342.426. ENFERMERIA. 
46524765. A. $2.000,00 
124. JUMILLA AILEN MELANIE. 44.152.712. PROF. MATEMATICA. 
57369949. A. $2.000,00 
125. JUMILLA KATHERINE WALQUIRIA. 42.355.324. PROF. 
PRIMARIA. 51632366. A. $2.000,00 
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126. KNEETEMAN NIKOLE. 44.152.714. ING. CIVIL. 46336065. B. 
$2.500,00 
127. KNEETEMAN TOMAS. 44.981.577. ING. SISTEMAS DE INFO. 
98157789. B. $2.500,00 
128. LAPALMA CARLA MELANY. 45.758.547. ENFERMERIA. A. 
$2.000,00 
129. LAPALMA LUDMILA YASMIN. 43.538.993. PROF. INICIAL. 
46510229. A. $2.000,00 
130. LAPALMA MICAELA ALEJANDRA. 43.030.447. LIC. 
NUTRICION. 46421165. B. $2.500,00 
131. LAPALMA MAILEN MAGALI. 44.368.339. PROF. PRIMARIA. 
46338733. A. $2.000,00 
132. LAPALMA SACK TANYA ISABELLA. 44.981.574. PROF. 
LENGUA Y LITERATURA. 13155652. A. $2.000,00 
133. LATORRE ESMERALDA. 44.981.579. MEDICINA. 92612830. 
B. $2.500,00 
134. LEDESMA SILVANA. 39.840.285. TEC. SEG E HIGIENE. 
12973447. A / IDESSA. $2.000,00 
135. LENCINA LUCIANA ESTEFANIA. 42.801.796. ABOGACIA. 
80179653. A. $2.000,00 
136. LEUZE LOANA. 44.843.261. ENFERMERIA. 92623650. A. 
$2.000,00 
137. LERTORA FEDERICA. 44.152.739. PROF. ED FISICA. 
32384570. A. $2.000,00 
138. LERTORA SOFIA. 43.030.429. LIC. TRABAJO SOCIAL. 
68986633. B. $2.500,00 
139. LERTORA TAFFAREL YULIET. 44.623.125. PROF. ED 
ESPECIAL. 46559251. A. $2.000,00 
140. LIZARZUAY FRANCO NICOLAS. 32.942.481. Lic. En 
comunicación social /periodismo. 57871811. B. $2.500,00 
141. LIZARZUAY JANET NELIDA MARIA. 33.865.538. PROF. 
PRIMARIA. 46349829. A. $2.000,00 
142. LIZZI BETANIA NOEL. 43.538.973. PROF. INICIAL. 46473647. 
A. $2.000,00 
143. LIZZI PAULO STEFANO. 44.843.253. LIC. BROMATOLOGIA. B. 
$2.500,00 
144. LIZZI MARIA CANDELA. 44.152.724. TEC. RRHH. 40495514. 
A. $2.000,00 
145. LON EKATERINA AYELEN. 37.923.115. PROF. INICIAL. 
46528897. A. $2.000,00 
146. LONARDI BRENDA GIULIANA. 36.381.364. PSICOLOGIA. 
53146128. B. $2.500,00 
147. LONDRA PRISCILA CAMILA. 44.623.131. TEC. EN ADM 
CONTABLE. 37658615. A. $2.000,00 
148. LOPEZ SUAREZ ANTONINA NAIR. 44.368.312. PSICOLOGIA. 
40201141. B. $2.500,00 
149. LOPEZ CLAUDIA EVELYN. 42.211.846. ENFERMERIA. 
68397967. A. $2.000,00 
150. LOPEZ SUAREZ JUAN IGNACIO. 45.758.532. TEC. ANALISIS 
DE SOFTWARE. 4575853234. A. $2.000,00 
151. LOPEZ MARIA VICTORIA. 40.623.697. PROF. INICIAL. 
85792637. A. $2.000,00 
152. LUISELLI JULIETA. 43.538.977. Tec. En administración 
contable. 94319037. A. $2.000,00 
153. LUISELLI ARELLANO KATIA FELICITAS. 41.981.069. PROF. 
GEOGRAFIA. 46436765. A. $2.000,00 
154. LUISELLI MAGALI ALEJANDRA. 43.538.962. LIC. NUTRICION. 
46469033. B. $2.500,00 
155. MAITT JESICA NATALIA. 44.623.121. TEC. ADM EMPRESAS. 
76617730. A. $2.000,00 
156. MAITT NOELIA GISEL. 39.265.289. PROF. CIENCIAS 
POLITICAS. 46474565. A. $2.000,00 

157. MARCHESINI AGOSTINA. 42.972.771. FARMACIA. 
46378379. B. $2.500,00 
158. MARCHESINI LOREANA. 44.368.309. PROF. HISTORIA. 
10355353. A. $2.000,00 
159. MARTINEZ FERNANDA MARLENE. 37.923.186. PROF. 
INICIAL. 88603078. A. $2.000,00 
160. MENDOZA ROSALIA ELISABET. 30.789.219. PROF. 
PRIMARIA. 46337785. A. $2.000,00 
161. MOLINA CATALINA SOLEDAD. 42.211.848. ING. 
AGRONOMA. 22184841. B. $2.500,00 
162. MOLINA MARIA FERNANDA. 44.981.597. PROF. ED FISICA. 
46317783. A. $2.000,00 
163. MOLINA PAULA. 45.758.504. PROF. GEOGRAFIA. 46582451. 
A. $2.000,00 
164. MONTI FRANCO ADRIAN. 40.691.391. GESTION CULTURAL. 
93561065. B. $2.500,00 
165. MORISON MELANIE YAEL. 41.629.548. PROF. ED FISICA. 
61010078. A. $2.000,00 
166. NAEF AZUL MARIA. 42.355.321. PROF. PRIMARIA. 
46426283. A. $2.000,00 
167. NAEF BRISA MARIA. 42.355.322. PROF. PRIMARIA. 
46426351. A. $2.000,00 
168. NAVARRETE CARINA MELINA. 42.578.426. PROF. CIENCIAS 
DE LA EDUCACION. 46481697. A. $2.000,00 
169. NAVARRETE SILVANA ANALIA. 34.614.509. PROF. 
PRIMARIA. 46306147. A. $2.000,00 
170. NORIEGA DANISA AYELEN. 39.265.243. PROF. GEOGRAFIA. 
46472897. A. $2.000,00 
171. NOVOA ASTRID CECILIA. 35.444.731. PROF. PRIMARIA. 
90091088. A. $2.000,00 
172. NUÑEZ LUJAN AGUSTINA. 41.481.075. LIC. OBSTETRICIA. 
46355652. B. $2.500,00 
173. OCAMPO SHEILA AGUSTINA. 43.340.779. PROF. CIENCIAS 
POLITICAS. 46543665. A. $2.000,00 
174. OLIVERA FIAMA NATALI. 43.340.793. TEC ADM CONTABLE. 
46522929. A. $2.000,00 
175. OLIVERA MELODY NATALI. 37.545.296. PROF. ARTES 
VISUALES. 36871833. A. $2.000,00 
176. OLMEDO VALENTINA. 44.368.321. TEC. ADM CONTABLE. 
46544729. A / IDESSA. $2.000,00 
177. ORSINGHER MARIA MILAGROS. 41.320.512. LIC. 
NUTRICION. 32051294. B. $2.500,00 
178. OTTO MARIA. FLORENCIA. 40.046.748. PROF. INICIAL. 
46510151. A. $2.000,00 
179. OTERO AGUSTINA VICTORIA. 44.368.307. ENFERMERIA. 
82101960. A. $2.000,00 
180. OTERO ADRIANA JOSEFINA. 44.981.566. TEC. ADM 
CONTABLE. 46568815. A. $2.000,00 
181. OTERO JENNIFER ELIZABETH. 38.773.645. PROF. INICIAL. A. 
$2.000,00 
182. OTERO LUCIA JACQUELINE. 42.801.785. PROF. PRIMARIA. 
46543351. A. $2.000,00 
183. PAREDES AILIN. 36.191.555. PROF. PRIMARIA. 93210650. A. 
$2.000,00 
184. PAREDES AUGUSTO. 41.981.559. TEC. ADM CONTABLE. 
40103669. A. $2.000,00 
185. PELAEZ GIULIANA LUJAN. 44.981.563. TEC. ADM 
CONTABLE. 92565240. A. $2.000,00 
186. PERERA BERNARDA ELOISA. 41.981.067. DIP EN 
GASTRONOMIA. 31404616. A. $2.000,00 
187. PINTOS MICAELA. 45.047.369. PROF. CIENCIAS POLITICAS. 
A. $2.000,00 
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188. POUR POUR ANAHI SOLANGE. 36.191.568. PROF. 
PRIMARIA. 46447097. A. $2.000,00 
189. POUR POUR MARIA. BELEN. 36.191.591. PROF. PRIMARIA. 
46448397. A. $2.000,00 
190. PRADAL DANA CANDELA. 40.691.387. PROF. INICIAL. 
36998697. A. $2.000,00 
191. PRADAL LUCILA ANABELLA. 42.801.777. PROF. CIENCIAS DE 
LA ED. 65747819. A. $2.000,00 
192. PUENTE MATEO. 44.368.337. TEC. SUP.PERIODISMO DEP.. 
93100511. A. $2.000,00 
193. RAMIREZ KATIA NAHIR. 45.047.392. PROF. ED FISICA. 
46391233. A. $2.000,00 
194. RAMIREZ SILVANA VANINA. 29.126.591. TEC. LAB Y 
ANALISIS CLINICOS. A. $2.000,00 
195. RAMIREZ ANTUNEZ RAMIRO. 44.034.184. ING. SISTEMAS 
DE INFO. 46544279. B. $2.500,00 
196. REVERDITO GASTON. 45.758.548. CONTADOR PUBLICO. 
96594308. B. $2.500,00 
197. REVERDITO PAULA. 44.623.105. CONTADOR PUBLICO. 
32614397. B. $2.500,00 
198. REVERDITO  BENEDETTI FEDERICA. 42.801.766. PROF. 
INICIAL. 46478079. A. $2.000,00 
199. REYNOSO MARIA ANGELINA. 43.538.972. LIC. 
KINESIOLOGIA Y FISIATRIA. 79507186. B. $2.500,00 
200. RIQUELME RODRIGO ROMAN ALEJANDRO. 43.030.402. 
CONTADOR PUBLICO. 46451915. B. $2.500,00 
201. ROMANI AGUSTIN NICOLAS. 44.152.730. VETERINARIA. 
46544583. B. $2.500,00 
202. ROMANI AGUSTINA. 40.691.368. TEC. EN ACOMPAÑANTE 
TERAPEUTICO. 97949942. A. $2.000,00 
203. ROMANI AUGUSTO. 42.355.326. TEC. ANALISIS DE 
SOFTWARE. 37864468. A. $2.000,00 
204. ROMANI LUIS FELIPE. 44.371.790. TEC. PERIODISMO 
DEPORTIVO. 37179018. A. $2.000,00 
205. ROMANI MACARENA SOLEDAD. 43.538.982. LIC. 
KINESIOLOGIA Y FISIATRIA. B. $2.500,00 
206. ROMANI MARIA  ANTONIETA. 40.928.935. ING. 
INFORMATICA. 45680014. B. $2.500,00 
207. ROMANI MILENA. 42.477.340. MEDICINA. 31860602. B. 
$2.500,00 
208. ROMANI SIMON. 43.538.978. ING. INFORMATICA. 
53897845. B. $2.500,00 
209. ROSALES JIMENA MARICEL. 45.758.543. LIC. KINESIOLOGIA 
Y FISIATRIA. 46110977. B. $2.500,00 
210. RONCONI ELISA MARÍA. 42.477.336. PROF. BIOLOGIA. 
14943497. A. $2.000,00 
211. RONCONI LUCAS. 43.030.415. LIC. EN HISTORIA. 46478147. 
B. $2.500,00 
212. RONCONI MARCELINA. 42.477.335. ACTUARIO. 880572. B. 
$2.500,00 
213. RONCONI MARIA PAULA. 39.036.376. PROF. ECONOMIA. 
64998393. A. $2.000,00 
214. RONCONI NOELIA MARIA SILVANA.. 27.839.609. PROF. 
INICIAL. 63461583. A. $2.000,00 
215. RONCONI VALERIA STEFANIA. 33.596.805. PROF. INICIAL. 
63519015. A. $2.000,00 
216. ROSALES XIMENA PAMELA. 36.191.544. PROF. PRIMARIA. 
16160165. A. $2.000,00 
217. SAAVEDRA FABRICIO EMMANUEL. 40.989.574. TEC. ADM 
CONTABLE. 46525379. A. $2.000,00 
218. SAAVEDRA GISELA LUCRECIA. 35.299.796. PROF. PRIMARIA. 
65412209. A. $2.000,00 

219. SAAVEDRA MARIA BELEN. 39.265.213. PROF. INICIAL. 
46477229. A. $2.000,00 
220. SAAVEDRA PABLO ANGEL. 41.542.001. PROF. PRIMARIA. 
801571504. A. $2.000,00 
221. SACK NADIA ANAHI. 40.046.709. PROF. INICIAL. 52363914. 
A. $2.000,00 
222. SACK SELLANES NATASHA BEATRIZ. 44.843.273. LIC. 
GESTION AMBIENTAL. 46321397. B. $2.500,00 
223. SALDUENDE THOMAS EMILIANO. 44.152.717. LIC. 
SISTEMAS DE INFO. 15271793. B. $2.500,00 
224. SANDUENDE FATIMA ABIGAIL. 43.030.448. PROF. CIENCIAS 
POLITICAS. 48322020. A. $2.000,00 
225. SELLANES CLAUDIA ELIZABETH. 30.623.822. ENFERMERIA. 
33541438. A. $2.000,00 
226. SUAREZ BRENDA PRISCILA. 42.069.964. PROF. HISTORIA. 
46351529. A. $2.000,00 
227. SUAREZ MARIA. ELISABET. 38.773.622. PROF. INICIAL. 
88142614. A. $2.000,00 
228. SUAREZ PAULINA IRENE. 44.368.301. TEC. MEDICINA 
NUCLEAR. 12238133. A. $2.000,00 
229. STAUBER ROXANA ELIZABETH. 32.942.500. PROF. INICIAL. 
46546251. A. $2.000,00 
230. TAFFAREL SANTIAGO LUIS. 44.151.361. LIC. AUTOMATIZ Y 
CONT DE PROCESOS IND. 41513615. B. $2.500,00 
231. TAFFAREL SHULAMIT. 42.355.318. PROF. FOLKLORE. 
44870017. A. $2.000,00 
232. TOLOSA IRIS. 43.538.956. TEC. ADM EMPRESAS. 46572047. 
A. $2.000,00 
233. TOMMASI REBECA. 43.538.981. ARTES VISUALES. 
80938251. A. $2.000,00 
234. TRONCO MELISA MARIEL. 39.265.285. PROF. INICIAL. . A. 
$2.000,00 
235. VALDEZ MILAGRO ABRIL. 42.477.315. ENFERMERIA. 
46543283. A. $2.000,00 
236. VIALE AGUSTINA. 40.691.367. PROF. INGLES. A. $2.000,00 
237. VIALE LUCILA TAMARA. 41.320.539. PROF. ECONOMIA. 
46394515. A. $2.000,00 
238. VIDELA JENNIFER LOANA. 44.152.713. PROF. PRIMARIA. 
46563315. A. $2.000,00 
239. WAGNER CYNTHIA EUGENIA JAQUELINE. 37.293.263. PROF. 
PRIMARIA. 46476929. A. $2.000,00 
240. YABRAN CLEMENTINA. 44.368.329. PROF. INICIAL. 
60688197. A. $2.000,00 
241. YABRAN JOSEFINA MABEL. 42.801.798. PROF. ED FISICA. 
83318006. A. $2.000,00 
242. YABRAN PAMELA VANESA. 36.485.990. PROF. PRIMARIA. 
46542433. A. $2.000,00 
243. YABRAN PAULINA. 44.368.328. ENFERMERIA. 43490125. A. 
$2.000,00 
244. ZANETTI AUGUSTO EZEQUIEL. 44.368.306. TEC. ANALISIS DE 
SOFTWARE. 46550315. A. $2.000,00 
245. ZAPATA ANALIA MONICA. 41.981.066. PROF. CIENCIAS DE 
LA EDUCACION. 36979797. A. $2.000,00 
246. ZAPATA DAIANA JANET. 41.629.502. PROF. MATEMATICA. 
68162705. A. $2.000,00 
247. ZAPATA MATEO EXEQUIEL. 43.340.797. ING. SISTEMAS DE 
INFO. 34079716. B. $2.500,00 
248. ZATTERA FLORENCIA JAQUELINE. 41.981.087. PROF. 
PRIMARIA. 46391929. B. $2.000,00 
Artículo 3°.- DISPÓNESE que, los pagos señalados por el artículo 
anterior, se realicen directamente al Becado y, el mismo deberá 
presentarse ante la Secretaría de Desarrollo Humano a fines de 
actualizar la documentación presentada en la inscripción en dos 
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oportunidades, la primera actualización será del 1 al 15 de junio 
y la segunda actualización será del 1 al 15 de septiembre de 
2022.-  
Artículo 4°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 0733, Sub-Cuenta 566, 
Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 
04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia.- 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

        DESPACHO: 21 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 181/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTÓRGASE un aporte no reintegrable de PESOS 
TRESCIENTOS CATORCE MIL CIEN con 00/100 ($ 314.100,00) al 
Instituto de Estudios Superiores San Antonio (IDESSA) por los 
meses de enero, febrero y marzo de 2022 para completar las 
matriculas mensuales que la Municipalidad se comprometió a 
asegurar según lo dispuesto en la cláusula octava del Convenio 
firmado oportunamente entre ambas partes.- 
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 
Subcuenta: 566, Jurisdicción: 1, Finalidad: 5, Función: 10, 
Sección: 1, Sector: 3, P. Principal: 4, P. Parcial: 34 del 
presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 21 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 182/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1°.- APRUÉBESE la nota presentada por la Secretaría de 
Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de Micro Créditos en el 
marco del Programa “PROTEGER E IMPULSAR” dado mediante la 
Ordenanza Nº 034/2020 H.C.D.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, mediante Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar CATORCE (14) Micro Créditos del Programa 
“PROTEGER E IMPULSAR” por un MONTO TOTAL de PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL con 00/100 ($ 476.000,00) 
repartido según la siguiente lista:  
APELLIDO Y NOMBRE DNI N°  MONTO 
1. AHIBE, José Fabián 16.312.190 $30.000 (pesos 
treinta mil) 
2. ANTÚNEZ, Claudia Beatriz 38.515.604 $30.000 (pesos 
treinta mil) 
3. ANTÚNEZ, Graciela Albina 35.444.702 $30.000 (pesos 
treinta mil) 
4. AVINCETTO, María Soledad 26.377.639 $30.000 (pesos 
treinta mil) 
5. CABRAL, Claudia Noemí  30.361.253 $30.000 (pesos 
treinta mil) 
6. DIAZ, Mirta Lucrecia 31.093.859 $30.000 (pesos 
treinta mil) 
7. RENOLDI, Iván Salvador 38.388.859 $30.000 (pesos 
treinta mil) 
8. CARDOZO, Antonio Cayetano 11.571.372 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 

9. LÓPEZ, Claudia Evelyn  42.211.846 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
10. AMAYA, Roberto Andrés  29.171.350 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
11. HUCK, Alberto  12.697.815 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
12. VIDELA, Miguel Ángel  17.755.932 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
13. GODOY, Carla Elizabeth 37.545.257 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
14. LAPALMA, Yanina Soledad 30.095.034 $38.000 (pesos 
treinta y ocho mil) 
Artículo 3º.- El monto de los detallados Micro Créditos deberá 
ser reintegrado en un plazo de 12 meses, en cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, operando el primer vencimiento según lo 
acordado con cada beneficiario en su correspondiente 
convenio.-  
Artículo 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta Especial Nº 047 del 
presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese.- 

DESPACHO: 21 de abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.-  
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 183/2022 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado con respecto al Concurso de 
Precios Nº 13/2022, convocado mediante Decreto Nº 171/2022 
D.E. para proceder a la adquisición de Hormigón Elaborado H21- 
Bocacalle, Cordón Cuneta y Badenes en Calle M. Muape. - 
Artículo 2º: ADJUDÍCASE a la firma Schultheis Luis Humberto E 
Hijos SRL, la totalidad del ítem, por una oferta global de PESOS 
UN MILLON SEIS MIL TRESCIENTOS con 00/100 ($1.006.300,00).- 
Artículo 3º: IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta. 0812; Subcuenta: 1160, 
Jurisdicción: 1, Finalidad: 7, Función: 40, Sección: 02, Sector: 05, 
P. Principal: 08, P. Parcial: 60, Sub. Parcial: 02 del presupuesto 
general en vigencia. - 
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese. 

          DESPACHO: 22 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno:  Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 184/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º DISPÓNESE el cobro por contribución por mejoras a 
todos los frentistas de calles Gervasio Méndez y Centenario del 
Pronunciamiento, manzanas: Nº 73 y N° 102, alcanzados por 
esta obra, ajustándose al cómputo remitido por la Oficina de 
Obras Públicas, el cual fija los valores a cobrar a cada frentista y 
que forma parte del presente Decreto, confeccionando y 
enviando facturación a cada vecino frentista, a través de la 
oficina de Rentas Municipal. - 
Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las 
liquidaciones será el que a continuación se detalla:  
Tipo de Vereda Precio   
Vereda común  $ 3.510,41 por metro lineal Pesos tres mil 
quinientos diez con 41/100 
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Rampa de acceso vehicular $4.629,11 por metro cuadrado
 Pesos cuatro mil seiscientos veintinueve con 11/100 
Artículo 3º.- ENVÍESE copia del presente Decreto y Planilla de 
cómputo a la Oficina de Rentas a los efectos pertinentes. - 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese, y 
oportunamente archívese. -  

DESPACHO, 26 de Abril de 2022. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO N° 185/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DECRETA: 
Artículo 1°.- PÁGUESE la Factura N° 00002-00000570 de Ponce 
Miguel Ángel, C.U.I.T N° 20166088128, por el importe total de 
PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS con 00/100 ($ 4.800,00) 
conforme al detalle obrante en la misma.- 
Artículo 2°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta Especial N° 38, 
correspondiente al Plan Sumar/Paces.- 
Artículo 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 26 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 186/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Salud 
y Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables a vecinos de la Ciudad de Larroque, destinados a 
cubrir gastos generados por razones de Salud.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar tres (03) subsidios, por el MONTO TOTAL de 
PESOS TREINTA Y CINCO MIL con 00/100 ($ 35.000,00) 
repartidos a partir de la siguiente lista: 
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 730, 
Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 26 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 187/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano, respecto al pedido de un aporte económico 
no reintegrable para la atención de salud.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un (1) subsidio, por el monto total de PESOS 
VEINTICUATRO MIL con 00/100 ($ 24.000,00), a la Sra. , DNI: 
importe que será abonado en TRES (03) CUOTAS mensuales, 
iguales y consecutivas de PESOS OCHO MIL con 00/100 ($ 

8.000,00) por los meses de abril, mayo y junio inclusive del 
corriente año.- 
Artículo 3º.-  IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – Función 10, Sección 01, 
Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 , del Presupuesto 
Municipal en vigencia.-  
Artículo 4º.-  COMUNIQUESE, publíquese, regístrese, y cumplido 
archívese.-                                                                      

DESPACHO, 26 de Abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 188/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pedido de aportes económicos 
no reintegrables a vecinos y vecinas de nuestra Ciudad, 
destinados a cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar NUEVE (09) subsidios, por el MONTO TOTAL 
de PESOS VEINTISIETE MIL con 00/100 ($ 27.000,00) según la 
siguiente lista:  
ARTICULO 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, según lo informado por la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a la Cuenta 732, 
Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
ARTICULO4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 26 de Abril de 2022.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 189/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo presentado por el Área de 
Producción y Desarrollo Económico al pedido de entrega de 
Microcréditos a vecinos y vecinas de la Ciudad, a partir del 
“PROGRAMA DE PROMOCION DEL MICROCREDITO PARA EL 
DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOCIAL” en el marco del 
Convenio celebrado entre este Municipio y la Secretaría de 
Economía Social de la Nación.-  
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal se 
proceda a liquidar DOCE (12) Microcréditos del nombrado 
programa por el MONTO TOTAL de PESOS CUATROCIENTOS 
SESENTA MIL con 00/100 ($ 460.000,00) que será repartido a los 
siguientes GRUPOS SOLIDARIOS:  
JUNTOS LLEGAREMOS 
APELLIDO Y NOMBRE DEL INTEGRANTE DNI Nº MONTO 
BUSTOS Lisandro David 42.801.771 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
FERNANDEZ Andrea 30.902.416 $20.000 (pesos 
veinte mil) 
MARCHESINI Valeria María 29.173.119 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
TRES SOLES  
APELLIDO Y NOMBRE DEL INTEGRANTE DNI Nº MONTO 
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MARCHISIO Andrea 22.911.321 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
SALDUENDE María Emiliana 41.176.234 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
CINCO REINAS 
APELLIDO Y NOMBRE DEL INTEGRANTE DNI Nº MONTO 
BENÍTEZ Yolanda Celia 17.755.946 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
DIAZ Emilce Soledad 31.490.187 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
MARTINEZ María Elsa 13.885.266 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
SELLANES Norma Beatriz 23.480.708 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
LOCAS DE REMATE 
APELLIDO Y NOMBRE DEL INTEGRANTE DNI Nº MONTO 
MENDOZA Rosalia Elisabet 30.789.219 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
ESCALANTE María Victoria 35.299.710 $40.000 (pesos 
cuarenta mil) 
LIZARZUAY Yanet 33.865.538 $40.000 (pesos cuarenta 
mil) 
Artículo 3º.- El monto de los Microcréditos repartidos por las 
listas anteriores, deben ser reintegrados por cada uno de los 
beneficiarios en un plazo de 6 (seis) meses, en 12 (doce) cuotas 
quincenales, iguales y consecutivas a tasa de interés de 0%, 
operando el primer vencimiento el 13 de junio de 2022.- 
Artículo 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta Especial “Microcréditos 
Nacionales” Nº 28 del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 26 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 190/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTÓRGUESE un adelanto de sueldo, al Agente 
Municipal SANCHEZ PABLO GASTON, DNI Nº 33.596.840, Legajo 
Nº 198, CBU 3860002705000046048665, por el monto de PESOS 
CUARENTA Y OCHO MIL con 00/100 ($ 48.000,00) que será 
devuelto en ocho (08) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 
de PESOS SEIS MIL con 00/100 ($ 6.000,00) a partir del mes de 
mayo del corriente año.- 
Artículo 2°.- OTÓRGUESE un adelanto de sueldo al Agente 
Municipal VELA VICTOR MARTIN, DNI N° 28.627.668, Legajo N° 
188, CBU 3860002703000046048427 , por el monto de PESOS 
CUARENTA Y OCHO MIL con 00/100 ($ 48.000,00) que será 
devuelto en ocho (08) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 
de PESOS SEIS MIL con 00/100 ($ 6.000,00) a partir del mes de 
mayo del corriente año.- 
Artículo 3º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta Especial Nº 0045 “Préstamo”.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 27 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 191/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental, referido al pago de una factura 
correspondiente a gastos comprendidos en el Programa 
“Proyecto de Protección de la Población Vulnerable contra las 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles”, cuya finalidad es la 
búsqueda activa de pacientes crónicos y la realización de 
talleres, con el propósito de tener un diagnóstico real de las 
necesidades de la comunidad y poder elaborar prioridades, 
generando estrategias de acción.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE el pago de la Factura “C” N° 00001-
00000001 de Sartori Antonino Nazareno por el monto de PESOS 
DIEZ MIL con 00/100 ($ 10.000,00) conforme al detalle obrante 
en la misma.- 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta Especial N° 57 Componente 1 
“Proteger Caps” del presupuesto municipal vigente.- 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 192/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago de honorarios a talleristas 
que llevan a cabo el “apoyo a las actividades escolares” dentro 
del “Espacio Municipal de Inclusión y Accesibilidad”.-  
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal se 
proceda a liquidar los honorarios correspondientes al mes de 
abril de 2022 por el MONTO TOTAL de PESOS VEINTE MIL con 
00/100 ($ 20.000,00) a las siguientes talleristas: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI N° MONTO 
OTERO, María Nahir  37.293.249 $10.000 (pesos 
diez mil) 
NAVARRETE, Silvana Analía 34.614.509 $10.000 (pesos 
diez mil) 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 193/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano respecto al pago de honorarios de una 
Tallerista en el marco del Programa Nacional “Promover” 
destinado a capacitación laboral de jóvenes con discapacidad.-  
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar los honorarios correspondientes al mes de 
abril de 2022 a la Tallerista KACHINSKY Gloria María Elena, DNI 
N° 13.885.326 por el MONTO TOTAL de PESOS DOCE MIL con 
00/100 ($ 12.000,00).-  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
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Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 194/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago de honorarios a talleristas 
Municipales que llevan adelante las tareas del Taller “CREER 
SER”.-  
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar honorarios correspondientes al mes de abril 
de 2022 por el MONTO TOTAL de PESOS VEINTE MIL con 00/100 
($ 20.000,00) a los siguientes talleristas:  
APELLIDO Y NOMBRE DNI N°  MONTO 
ARIAS, Nicolás  38.773.604 $10.000 (pesos 
diez mil) 
BOISSELEAU, Luciano 39.621.364 $10.000 (pesos 
diez mil) 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 195/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1°.- ABÓNESE la Factura “B” de Carrizo Dental – Veca 
S.A, C.U.I.T N°  
30-70802022-9 por el importe total de PESOS CINCUENTA Y UN 
MIL CIENTO SESENTA Y OCHO con 81/100 ($ 51.168,81) 
conforme al detalle obrante en la misma, correspondiente a 
gastos generados en el Plan Sumar/Paces.- 
Artículo 2°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto de la siguiente forma: 
- La suma de PESOS VEINTE MIL NOVENTA Y TRES con 
69/100 ($ 20.093,69) a la Cuenta Especial N° 38 del presupuesto 
municipal vigente.- 
 
- La suma de PESOS TREINTA Y UN MIL SETENTA Y 
CINCO con 12/100  
($ 31.075,12) a la Cuenta 666, Subcuenta 292, Jurisdicción 1, 
Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 1, P. Principal 2, P. 
Parcial 21 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 196/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano respecto al pago de honorarios a las 
personas encargadas de las clases de ESI dentro de la colonia 
CREER-SER en el marco del “Espacio Municipal de Inclusión y 
Accesibilidad”, que se llevan a cabo en las instalaciones del 
Polideportivo Municipal.- 
Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar honorarios por el MONTO TOTAL de PESOS 
NUEVE MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($ 9.600,00) a las siguientes 
Talleristas: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI N°  MONTO 
SAAVEDRA, Marisol 37.293.265 $4.800 (pesos 
cuatro mil ochocientos) 
FIOROTTO, Gabriela Evelyn 36.381.305 $4.800 (pesos 
cuatro mil ochocientos) 
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 197/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1°.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes 
respecto al pedido de un aporte no reintegrable mensual al Club 
Central Larroque destinado a solventar los gastos que demanda 
el normal funcionamiento del Club, como actividades deportivas 
de niños, niñas, jóvenes y adultos mayores que se practican en 
sus instalaciones.- 
Artículo 2°.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar un aporte económico mensual por el MONTO 
TOTAL de PESOS QUINIENTOS SESENTA MIL con 00/100 ($ 
560.000,00) que será abonado en forma mensual, igual y 
consecutiva en OCHO (08) cuotas de PESOS SETENTA MIL con 
00/100 ($ 70.000,00) durante los meses de mayo a diciembre de 
2022 inclusive.-  
Artículo 3°.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente.-  
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 29 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

 
 
 

DECRETO Nº 198/2022 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- CONCÉDASE al Agente Municipal Sr. CARDOZO 
JUAN MANUEL, DNI N° 30.623.823, la licencia prolongada 
receptada por el Artículo 11 de la Ley N° 3.289 “Estatuto del 
Empleado Público”, con goce de haberes, por el plazo de sesenta 
(60) días, contados a partir del 29 de abril de 2022.- 
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Artículo 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 29 de abril de 2022.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


